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2023-I01-018137 
 

Lima, 18 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01880-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°  : 2179-2023-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : ATLANTIC FISH S.R.L.1 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

: 
: 

EIP MIGUEL CHECA 
DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA, 
DEPARTAMENTO DE PIURA 

SECTOR 
COMPETENCIA 
ACTIVIDAD 

: 
: 
: 

PESQUERÍA 
PROCESAMIENTO INDUSTRIAL PESQUERO  
REAPROVECHAMIENTO DE DESCARTES Y 
RESIDUOS DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 

MATERIAS : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
MULTA 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 00382-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 25 de 
noviembre de 2025, el Informe N° 03296-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 17 de diciembre 
de 2025, y demás actuados en el expediente; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 31 de marzo al 3 de abril de 2023, la Dirección de Supervisión en 

Actividades Productivas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en adelante, DSAP) realizó una supervisión in situ de tipo regular (en adelante, 
Supervisión Regular 2023) a la planta de reaprovechamiento de descartes y 
residuos de recursos hidrobiológicos instalada en el Establecimiento Industrial 
Pesquero (en adelante, EIP) de titularidad de la empresa ATLANTIC FISH S.R.L. 
(en adelante, el administrado), ubicada en Km 4.5 de la carretera Sullana – Paita, 
Zona Industrial Ramón Castilla, Mz. L-3, Lote 01, Sector María Auxiliadora del 
Centro Poblado de Jibito, distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura. 
Los hechos detectados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión 31 de 
marzo al 3 de abril de 2023 (en adelante, Acta de Supervisión).  

 
2. A través del Informe Final de Supervisión N° 00110-2023-OEFA/DSAP-CPES del 

29 de mayo de 2023 (en adelante, Informe de Supervisión), la DSAP analizó los 
hechos detectados durante la Supervisión Regular 2023, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en presuntas infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. A través de la Resolución Subdirectoral Nº 00379-2025-OEFA/DFAI-SFAP emitida 

el 5 de setiembre de 2025 y notificada el 16 de setiembre del 2025, (en adelante, 
Resolución Subdirectoral), la SFAP inició el presente PAS, como ordinario, en 
el marco del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) 
contra el administrado, imputándole a título de cargo las infracciones contenidas 
en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 

 
1  Registro Único de Contribuyente Nº 20529778601.  
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4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado bajo 
puerta, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.1 del artículo 20°2 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, 
TUO de la LPAG), y en aplicación de lo previsto en el numeral 21.5 del artículo 
21°3 del citado cuerpo normativo, conforme consta en el Acta de Notificación N° 
00448-2025-OEFA/DFAI-SFAP, obrante en el expediente. 

 
5. Mediante el escrito con Registro N° 2025-E01-121683 del 24 de setiembre de 

2025, el administrado reconoció su responsabilidad respecto de los hechos 
imputados descritos en los numerales 3, 4, 5 y 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral Nº 00379-2025-OEFA/DFAI-SFAP y, presentó descargos a los 
hechos imputados descritos en los numerales 1, 2 y 7 de la citada resolución (en 
adelante, escrito I). 

 
6. A través de la Carta N° 00105-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 10 de octubre del 2025, 

notificada el 13 de octubre del presente año, la SFAP solicitó al administrado que 
precise si se acoge al reconocimiento de responsabilidad realizado a través del 
escrito I. 

 
7. La indicada Carta fue debidamente notificada al administrado, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la Ley N° 31736, 
y el Reglamento el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 00022-2025-OEFA/CD4, conforme se aprecia 
del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con código de operación N° 
389943, obrante en el expediente.  

 
8. Mediante el escrito con registro N° 2025-E01-129597 del 13 de octubre del 2025, 

el administrado precisa que se acoge al reconocimiento de responsabilidad 
realizado a través del escrito I (en adelante, escrito II). 

 

 
2  TUO de la LPAG 

Artículo 20. Modalidades de notificación 
20.1 Las notificaciones son efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de 
prelación: 
20.1.1 Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en su domicilio. 
20.1.2 Mediante telegrama, correo certificado, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar 
fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos medios 
hubiese sido solicitado expresamente por el administrado. 
20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
salvo disposición distinta de la ley. Adicionalmente, la autoridad competente dispone la publicación del acto en 
el respectivo Portal Institucional, en caso la entidad cuente con este mecanismo. 
(…) 
 

3  TUO de la LPAG 
Artículo 21.- Régimen de la notificación personal 
21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la 
persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la 
propia entidad dentro del último año. 
(…) 
21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el 
notificador deberá dejar constancia de ello en el acta y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva 
fecha en que se hará efectiva la siguiente notificación. Si tampoco pudiera entregar directamente la notificación 
en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un acta conjuntamente con la notificación, copia de los cuales 
serán incorporados en el expediente. 

(Énfasis añadido) 
 

4  El administrado aceptó el 10 de setiembre del 2025, los términos y condiciones establecidos en el Reglamento 
el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 00022-2025-
OEFA/CD. 
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9. Con el Memorando N° 00143-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 17 de octubre de 
2025, la SFAP puso en conocimiento a la Subdirección de Sanción y Gestión de 
Incentivos del OEFA (en adelante, SSAG), el reconocimiento de responsabilidad 
efectuado por el administrado, presentado a través del escrito I y precisado en el 
escrito II. 

 
10. A través del Informe N° 02854-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 12 de noviembre de 

2025, la SSAG remitió a la SFAP la propuesta de cálculo de multa por las 
infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

11. Con fecha 25 de noviembre de 2025, la SFAP en su calidad de órgano instructor 
emitió el Informe Final de Instrucción N° 00382-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en 
adelante, Informe Final de Instrucción). 

 
12. Con fecha 26 de noviembre de 2025, a través de la Carta N° 01438-2025-

OEFA/DFAI se notificó al administrado el Informe Final de Instrucción, a efectos 
que formule sus descargos correspondientes, para lo cual se le otorgó un plazo 
de diez (10) días hábiles, el cual se encuentra establecido en el numeral 8.3 del 
artículo 8° del RPAS. 

 
13. El Informe Final de Instrucción fue debidamente notificado al administrado, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la Ley N° 
31736, y el Reglamento el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA aprobado 
por Resolución del Consejo Directivo Nº 00022-2025-OEFA/CD5, conforme se 
desprende del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con código de 
operación 401501, obrante en el expediente. 

 
14. No obstante, hasta la fecha de emisión de la presente resolución, el administrado 

no ha presentado descargos a las conclusiones y recomendaciones efectuadas 
en el Informe Final de Instrucción. 

 
15. A través del Informe N° 03296-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 17 de diciembre de 

2025, la SSAG remitió a esta Dirección el cálculo de multa por las infracciones 
contenidas en la Resolución Subdirectoral. 

 
II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 
16. A través de los escritos I y II, el administrado manifestó que reconoce su 

responsabilidad administrativa por las presuntas infracciones detalladas en los 
numerales 3, 4, 5 y 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

17. Al respecto, el artículo 257° del TUO de la LPAG6, establece que el reconocimiento 
de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 
la comisión de la infracción es considerado como una atenuante de la 
responsabilidad. En concordancia con ello, el numeral 6.2 del artículo 6° del RPAS 

 
5  Ídem. 
 
6  TUO de la LPAG 

Artículo 257°. - Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones  
(…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe. (…) 
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del OEFA7, dispone que en los descargos el administrado puede reconocer su 
responsabilidad de forma expresa y por escrito. 

 
18. En esa misma línea, el artículo 13º del RPAS8 dispone que el reconocimiento de 

responsabilidad en forma expresa y por escrito conlleva a una reducción de multa, 
el mismo que deberá efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa e 
incondicional, libre de expresiones ambiguas, poco claras o contradictorias al 
reconocimiento mismo; ya que, de no ser así, no se le podrá considerar como tal. 
Asimismo, establece que se otorgará de acuerdo al criterio de oportunidad en su 
formulación, la cual será de 30% o 50% dependiendo del momento del PAS en 
que se efectúe el referido reconocimiento.  
 

19. Sobre la base de lo expuesto y de la revisión del escrito I, se tiene que el citado 
reconocimiento de responsabilidad sí cumple con las condiciones mencionadas 
de forma previa, toda vez que fue hecha de forma expresa, clara, por escrito, no 
sujeta a condiciones, sin expresiones ambiguas ni contradictorias. En 
consecuencia, constituye una manifestación de aceptación de la responsabilidad 
administrativa. 
 

20. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del 
artículo 13° del RPAS, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad, en 
la oportunidad para la presentación de los descargos a la imputación de cargos, 
le correspondería una reducción del 50% en la multa que fuere impuesta, 
respecto de los hechos detallados en los numerales 3, 4, 5 y 6 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral, la cual se verá reflejada en el Acápite V de la presente 
Resolución. 
 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

III.1  Hecho imputado N° 1: El administrado no implementó los siguientes 
componentes para el tratamiento de sus efluentes industriales: i) rejillas o 
cribas con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización de 
inyección de microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3, 
para el tratamiento de efluentes industriales; incumpliendo lo establecido en 
su Actualización del EIA-sd. 
 

 
7  RPAS 

Artículo 6°.- Presentación de descargos (…) 
6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual 
es considerado como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción. 
 

8  RPAS 
Artículo 13°.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, 
clara, expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

(i) 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

50% 

(ii) 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes 
de la emisión de la Resolución Final. 

30% 
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a) Compromiso ambiental asumido por el administrado: 
 

21. Conforme a lo establecido en la Actualización de su Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (en adelante, Actualización del EIA-sd), aprobada por Resolución 
Directoral N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA, el administrado asumió el 
compromiso ambiental de (a) implementar rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm, 
(b) tanque reactor de presurización de inyección de microburbujas al sistema y (c) 
un tanque de paso de 2.5 m3 para el tratamiento de los efluentes industriales:  

 
Anexo de Resolución Directoral N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA 

 

 
 
22. Asimismo, su implementación no se encuentra sujeta a condición o un plazo para 

su ejecución, tal como se verifica en el cronograma obrante en la Actualización del 
EIA-sd, conforme el siguiente detalle: 
 

Actualización de EIA 
 

 
Fuente: Pagina 36 del documento Actualización de EIA. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 1: 

 
23. Conforme se consignó en el Acta de Supervisión, la DSAP constató que, dentro 

del sistema de tratamiento de efluentes industriales, no cuenta con (a) rejillas o 
cribas de 5 a 1 mm de tamaño de malla, (b) tanque reactor de presurización de 
inyección de microburbujas de aire al sistema y (c) un tanque de paso de 2.5 m3 
de capacidad, conforme se detalla: 
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ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023  
(…) 

 

 
 

24. Lo referido con anterioridad, se acredita con los medios fotográficos y fílmicos9 
obrantes en el Expediente de Supervisión Nº 00058-2023-DSAP-CPES, conforme 
se detalla a continuación: 

 

  

 
9  El hecho imputado puede ser verificado mediante las fotografías: TimePhoto_20230331_161033, 

TimePhoto_20230331_161047, TimePhoto_20230331_161111, TimePhoto_20230331_161022 y video 
TimeVideo_20230401_110540, obrantes en las carpetas “Fotos y Videos 01-04-2023” “Fotos y Videos 31-03-
2023” ubicadas en el folio 39 del Expediente de Supervisión Nº 0058-2023-DSAP-CPES. 
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Sistema de tratamiento de efluentes industriales del EIP sin (a) rejillas o cribas de 5 a 1 mm de tamaño de 
malla, (b) tanque reactor de presurización de inyección de microburbujas de aire al sistema y (c) un tanque 

de paso de 2.5 m3 de capacidad. 

 
25. La DSAP, solicitó al administrado la corrección de la conducta bajo análisis, 

otorgando el plazo de tres (3) días hábiles para remitir la información pertinente 
para ello. Durante la supervisión, el administrado presentó los escritos con 
Registro N° 2023-E01-447749 del 12 de abril de 2023 y N° 2023-E01-456105 del 
20 de abril de 2023, adjuntando la información solicitada en la supervisión; sin 
embargo, la DSAP determinó que el administrado no presentó evidencia de la 
implementación de las rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm, el tanque reactor 
de presurización de inyección de microburbujas al sistema y un tanque de paso 
de 2.5 m3. 
 

26. En tal sentido, y conforme a lo recomendado en el Informe de Supervisión, se 
imputó al administrado la presunta infracción referida a no implementar los 
siguientes equipos: i) rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de 
presurización de inyección de microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso 
de 2.5 m3, para el tratamiento de efluentes industriales; incumpliendo lo 
establecido en su Actualización de EIA 
 

c) Análisis de los descargos respecto al hecho imputado N° 1: 
 

27. Mediante el escrito I, el administrado señaló lo siguiente: 
 

i) Respecto a las rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm, hace referencia a los 
descargos presentados en el Expediente N° 0076-2024-DSAP-CPES, 
correspondiente a la supervisión posterior llevada a cabo del 08 al 10 de 
abril de 2024, donde expuso que, al no disponer de materia prima ordenó 
que se efectúe el mantenimiento de los componentes como las rejillas de 5 
a 1 mm, razón por la cual habían sido retiradas. Para acreditar su obligación 
adjunta el video N° 1 y dos (2) imágenes con fecha 17 de abril de 2024. 
 

ii) Respecto al tanque reactor de presurización de inyección de microburbujas 
al sistema y el tanque de paso de 2.5 m3, adjunta el video N° 2, en el cual 
se aprecia el cumplimiento del IGA. 

 
28. Sobre el particular, se debe señalar que una vez aprobados los instrumentos de 

gestión ambiental por la autoridad competente y, por ende, obtenida la 
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certificación ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29°10 y 55°11 
del Reglamento de la Ley N° 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM (en 
adelante, Reglamento de la Ley del SEIA), es responsabilidad del titular de la 
actividad cumplir con todas las medidas, compromisos y obligaciones contenidos 
en ellos para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los 
impactos ambientales señalados en dicho instrumento y con aquellas que se 
deriven de otras partes de dichos instrumentos que quedan incorporados a los 
mismos. 
 

29. Asimismo, en concordancia con ello, los numerales 8.212 y 8.1213 del artículo 8° 
del Decreto Supremo N° 012-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Acuicultura (en adelante, 
RGASPA) señalan que los titulares de la actividad acuícola tienen el deber de dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental vigente 
y cumplir con los compromisos ambientales asumidos en su instrumento de 
gestión ambiental aprobado. 

 
30. En este orden de ideas y, tal como lo ha establecido el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (en adelante, TFA)14 en sendas resoluciones, debe entenderse que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de 
obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme 
fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Ello es así, toda vez 
que se encuentran orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea 
el caso, la generación y el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las 
actividades productivas. 

 
10  Reglamento de la Ley del SEIA  

Artículo 29º.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 
deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. (…). 
 

11  Reglamento de la Ley del SEIA  
Artículo 55.- Resolución aprobatoria (…) 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
incumplimiento está sujeto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la 
Certificación Ambiental. (…). 
 

12  RGASPA 
Artículo 8.- Obligaciones 
Son obligaciones del titular de las actividades pesqueras o acuícolas, en adelante el titular, de acuerdo con la 
naturaleza de la actividad, según corresponda:  
(…) 
8.2 Realizar el adecuado manejo ambiental de las emisiones atmosféricas, efluentes, ruidos, olores, y de los 
residuos sólidos, que se generen o se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones, en el marco dela legislación ambiental vigente, así como dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos en el instrumento ambiental correspondiente, de la adopción de tecnologías limpias, medidas de 
conservación de los ecosistemas, de las que contribuyan a la reducción del riesgo y adaptación al cambio 
climático; asimismo, es responsable por cualquier daño a la salud de las personas y el ambiente como 
consecuencia de sus actividades, entre otros, según corresponda.  
 

13  RGASPA 
Artículo 8.- Obligaciones 
Son obligaciones del titular de las actividades pesqueras o acuícolas, en adelante el titular, de acuerdo a la 
naturaleza de la actividad, según corresponda: (…) 
8.12 Otras obligaciones establecidas en la normatividad ambiental vigente. 
 

14  Al respecto, se pueden citar las Resoluciones Nos 196-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 12 de julio de 2018, Nº 
208-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 24 de julio de 2018, N° 474-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 28 de diciembre 
de 2018, N° 276-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 05 de junio de 2019, N° 355-2019- OEFA/TFA-SMEPIM del 25 
de julio de 2019 y Resolución N° 356-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 25 de julio de 2019, entre otras. 
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31. Sobre esta base, en diversos pronunciamientos del TFA15 se ha establecido que, 
a efectos de determinar el incumplimiento de cualquier compromiso ambiental 
derivado de un instrumento de gestión ambiental, corresponde no solo identificar 
el compromiso relevante, sino también, desarrollando un análisis progresivo, las 
especificaciones contempladas para su cumplimiento, relacionadas al modo, 
forma y tiempo. Y luego de ello, evaluar el compromiso desde la finalidad que 
busca, la cual está orientada a la prevención de impactos negativos al ambiente. 

 
32. Aunado a ello, es pertinente acotar que el TFA16 ha señalado que el administrado, 

en su calidad de persona jurídica dedicada a actividades industriales pesqueras, 
es conocedor de las normas que regulan dicha actividad, de las obligaciones 
ambientales fiscalizables a su cargo que le imponen como titular para operar un 
EIP y de las consecuencias derivadas de la inobservancia de estas. 

 
33. Adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18° de la Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley N° 29325 (en 
adelante, Ley del SINEFA), los administrados son responsables objetivamente 
por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión 
ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones 
emitidas por el OEFA. 
 

34. Bajo ese contexto, siendo que el procedimiento administrativo sancionador del 
OEFA, se enmarca en un régimen de responsabilidad objetiva, a la autoridad 
administrativa no le corresponde probar el carácter culpable o doloso de dicha 
conducta17. Por tanto, una vez determinada la comisión de una infracción, 
excepcionalmente, el administrado podrá eximirse de responsabilidad si prueba 
fehacientemente la ruptura del nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor 
o hecho determinante de un tercero, lo cual no ha sido acreditado en el presente 
caso. 
 

35. En el caso concreto, respecto al punto i), con relación al escrito con Registro N° 
2024-E01-0465888, presentado en el Expediente N° 0076-2024-DSAP-CPES, 
correspondiente a la supervisión posterior al EIP llevada a cabo del 08 al 10 de 
abril de 2024 (en adelante, Supervisión Posterior 2024), se precisa que el 
argumento del administrado referido al retiro de las rejillas por mantenimiento 
carece de relevancia con relación al hecho imputado. Esto se debe a que el 
mantenimiento alegado corresponde a un período distinto (abril de 2024), siendo 
que la Supervisión Regular 2023 que da origen al presente PAS aconteció un (1) 
año antes, esto es, del 31 de marzo al 3 de abril de 2023. 

 
36. Asimismo, en relación con los medios probatorios presentados en el referido 

escrito con Registro N° 2024-E01-0465888, si bien las fotografías y videos 
adjuntos se encuentran debidamente fechados y georreferenciados, no permiten 

 
15  Ver numeral 31 de la Resolución Nº 067-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 16 de marzo de 2018, así como las 

Resoluciones N° 048-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 15 de noviembre de 2016, 051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 
24 de noviembre de 2016, 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 8 de junio de 2017, 091-2021-OEFA/TFA-SMEPIM 
del 25 de marzo de 2021, entre otras. 

 
16  Considerando 46 de la Resolución N° 050-2016-OEFA/TFA-SEPIM. 
 
17  Al respecto, Lucía Gomis Catalá aludiendo a las características de los regímenes de responsabilidad objetiva por 

daño ambiental señala lo siguiente: “Estos regímenes se caracterizan porque el carácter culpable o negligente 
de la conducta de quien causa el daño deja de ser relevante, apreciándose únicamente los daños ocasionados. 
Los mecanismos de responsabilidad objetiva, simplifican, por lo tanto, el establecimiento de la responsabilidad 
porque eximen de demostrar la existencia de culpa, aunque eso sí, la victima deberá probar la relación de 
causalidad entre la actividad del sujeto agente y el daño producido.” (GOMIS CATALÁ, Lucía. Responsabilidad 
por Daños al Medio Ambiente. Alicante: Tesis Doctoral de la Universidad de Alicante. 1996. P.150-151.) 
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verificar el tamaño específico de la malla. En consecuencia, no es posible 
validar la implementación efectiva de las rejillas o cribas con las dimensiones 
requeridas (malla de 5 mm a 1mm), resultando insuficientes para desvirtuar la 
imputación, conforme se detalla a continuación: 
 

No es factible verificar el tamaño de malla de 5 a 1 mm 

  
Fuente: Escrito I. 

 
37. En esa línea, los medios probatorios presentados por el administrado no son 

idóneos para verificar la implementación de rejillas o cribas con malla de 5 
a 1 mm. En este punto, de manera enunciativa, el administrado puede presentar 
(i) las cotizaciones, órdenes de compra y facturas de pago, permiten tener certeza 
de la adquisición de las rejillas con abertura requeridas, y (iii) uso de herramientas 
tales como del instrumento de medición “vernier o pie de rey” que complementen 
las fotografías de implementación, a fin de evidenciar el tamaño de malla de lo 
instalado. 

 
38. Adicionalmente, respecto al punto ii), con relación al tanque de paso de 2.5 m3, 

cabe señalar que, de la revisión del referido Video N° 2 y los descargos 
presentados a al Supervisión Posterior 2024, si bien se encuentra fechado y 
georreferenciado, dicho video no permite verificar la capacidad del tanque de 
paso, a fin de validar la implementación de un tanque de paso de 2.5 m3, conforme 
se detalla a continuación: 
 

Mediante el video (min 00:41) el administrado señala la implementación del tanque 
advertido, no obstante, no es factible evidenciar la capacidad del tanque implementado 

 
Fuente: Escrito I. 
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39. A fin de acreditar el cumplimiento del compromiso asumido, el administrado puede 
presentar (i) las cotizaciones, órdenes de compra y facturas de pago que permitan 
tener certeza de la adquisición de un tanque de 2.5 m3 de capacidad, (ii) ficha 
técnica del producto adquirido y (iii) uso de herramientas de medición que 
complementen el video en el cual se aprecie la medición de diámetro y altura del 
tanque, entre otros que considere pertinente, a fin de evidenciar la capacidad del 
tanque implementado. 

 
40. Aunado a ello, respecto al tanque reactor de presurización de inyección de 

microburbujas de aire al sistema, de la revisión del Video N° 2 y los descargos a 
la Supervisión Posterior 2024, se advierte que el administrado menciona que dicho 
tanque fue reemplazado por una bomba de presurización EDUR, con el propósito 
de optimizar la inyección de microburbujas. En ese sentido, el administrado 
confirma que no implementó el tanque reactor de presurización de inyección 
de microburbujas de aire al sistema, al haber procedido a su sustitución por la 
mencionada bomba de presurización EDUR. 

 
41. Al respecto, se reitera que el administrado tiene el deber de dar cumplimiento a 

sus compromisos vigentes, siendo que, de considerar un cambio en estos, debe 
ser previamente solicitado al ente certificador a efectos que analice la viabilidad 
ambientan en el instrumento de gestión ambiental que corresponda. En 
consecuencia, se desestiman los argumentos del administrado, en tanto que no 
desvirtúan su responsabilidad por la comisión del presente hecho imputado. 

 
42. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado no implementó los 

siguientes equipos: i) rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de 
presurización de inyección de microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso 
de 2.5 m3, para el tratamiento de efluentes industriales; incumpliendo lo 
establecido en su Actualización de EIA. 

 
43. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad del administrado en este extremo del presente PAS. 
 

III.2  Hecho imputado N° 2: El administrado opera su EIP sin contar con un 
sistema de condensación en la chimenea de la planta evaporadora de agua 
de cola para la mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos 
incumpliendo lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 621-2008-
PRODUCE. 

 
a)  Obligación ambiental fiscalizable 
 
44. Mediante la Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE del 23 de julio de 

2008, que establece disposiciones dirigidas a titulares de harina residual de 
pescado, a fin de realizar la innovación tecnológica para mitigar sus emisiones al 
medio ambiente (en adelante, Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE), 
las cuales debían ser implementadas hasta el 31 de diciembre del 2012, conforme 
se detalla a continuación: 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 621-2008-PRODUCE 

(…) 
Artículo 1.- Los titulares de las plantas de harina y aceite de pescado y de harina 
residual de pescado están obligados a realizar la innovación tecnológica para 
mitigar sus emisiones al medio ambiente de acuerdo el cronograma siguiente: 
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45. El literal c) del artículo 2° de la referida Resolución establece que las plantas de 
harina y aceite de pescado - como en el caso del EIP materia de análisis en el 
presente Expediente- deben contar con un adecuado sistema de condensación, 
con la finalidad de mitigar las emisiones de gases de los equipos básicos y 
complementarios del proceso, al medio ambiente, conforme se detalla a 
continuación: 
 

Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE 
(…) 
Artículo 2.- A fin de dar cumplimiento al proceso de innovación tecnológica al que 
se hace referencia en el artículo precedente, los titulares de las plantas de harina y 
aceite de pescado y de harina residual de pescado están obligados a cumplir las 
siguientes disposiciones dirigidas a mitigar las emisiones de gases, vahos y el 
material particulado al medio ambiente:  
(…) 
c) Las plantas de harina y aceite de pescado y de harina residual de pescado deben 
eliminar las emisiones fugitivas de gases y vahos de los equipos básicos y 
complementarios del proceso, mediante un adecuado sistema de condensación. 

 

46. Asimismo, a través del numeral 8.7. del artículo 8° del RGASPA, el administrado 
tiene la obligación de utilizar mecanismos de control a fin de eliminar las emisiones 
fugitivas de gases y vahos de los equipos básicos y complementarios del proceso, 
mediante un adecuado sistema de condensación18. 
 

b) Análisis del hecho imputado N° 2 
 
47. Durante la Supervisión Regular 2023, la DSAP dejó constancia, que la chimenea 

de la planta de agua de cola no cuenta con sistema de tratamiento o mitigación de 
condensación para mitigar las emisiones, conforme el siguiente detalle: 

 
 

 
18  RGASPA 

Artículo 8.- obligaciones 
Son obligaciones del titular de las actividades pesqueras o acuícolas, en adelante el titular, de acuerdo a la 
naturaleza de la actividad, según corresponda:  
(…) 
8.7 Utilizar mecanismos de control a fin de eliminar las emisiones fugitivas de gases y vahos de los equipos 
básicos y complementarios del proceso, mediante un adecuado sistema de condensación.  
(…) 
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ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 
(…) 

 

 
 

48. Lo referido con anterioridad se acredita a través de las siguientes tomas 
fotográficas tomadas durante la supervisión regular 2023:  

 

  
Fotografía N° 1: Vista interna de la planta 
evaporadora de agua de cola. En el círculo en 
rojo (chimenea), se observa que no cuenta 
con un sistema de condensación de emisiones 

Fotografía N° 2: Vista externa de la planta 
evaporadora de agua de cola. En el círculo en 
rojo (chimenea), se observa que no cuenta con 
un sistema de condensación de emisiones. 

Fuente: Informe de Supervisión. 
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49. De acuerdo al análisis efectuado en el Informe de Supervisión, la DSAP precisa 
que el administrado cuenta con una planta evaporadora de agua de cola de 
película descendente de dos (2) efectos, la cual, además, tiene una chimenea para 
la salida de emisiones o vahos al ambiente. Sin embargo, dicha chimenea, no 
cuenta con un sistema de condensación para eliminar o mitigar las emisiones o 
vahos que se emiten de la planta evaporadora de agua de cola. 
  

50. Mediante escrito con Registro 2023-E01-466704 del 15 de mayo de 2023, el 
administrado precisa que tiene como proyecto la instalación de un sistema de 
condensación en su planta de agua de cola, adjunta la siguiente imagen, para 
acreditar lo señalado: 
 

 
 

51. No obstante, conforme al análisis realizado en el Informe de Supervisión, el 
administrado, no presentó medios probatorios que acrediten el cumplimiento de 
su obligación ambiental.  

 
52. En tal sentido, y conforme a lo señalado en el Informe de Supervisión, se imputó 

al administrado, la presunta infracción referida a operar su EIP sin contar con un 
sistema de condensación en la chimenea de la planta evaporadora de agua de 
cola para la mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos incumpliendo 
lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE. 

 
c)  Análisis de los descargos respecto al hecho imputado N° 2: 
 
53. Mediante el escrito I, el administrado señaló lo siguiente: 

 
i) Hace referencia al descargo presentado en el Expediente N° 0076-2024-

DSAP-CPES, donde expuso que procedió a instalar el sistema de 
condensación de la planta evaporadora de agua de cola (lavador de vahos), 
a fin de eliminar las emisiones fugitivas de gases y vahos de los equipos 
complementarios, como la PAC y los equipos de proceso. A fin de probar lo 
argumentado, adjunta el video N° 3, debidamente fechado y 
georreferenciado, así como las siguientes dos (2) imágenes:  
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Imagen 03 y 04: Lavador de vahos 
 

 
Fuente: Escrito I. 

 
54. Sobre el particular, es preciso señalar que el titular del EIP es responsable de 

cumplir con los compromisos y obligaciones ambientales aprobados o 
establecidos por la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 29º del Reglamento de la Ley del SEIA19, para ello debe adoptar todas las 
medidas necesarias a fin de ejecutarlos en el tiempo, modo y oportunidad en los 
que fueron establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental y/o la normativa 
vigente. 
 

55. Asimismo, el numeral 8.1220 del artículo 8° del RGASPA señala que debe cumplir 
con las demás obligaciones establecidas en la normatividad ambiental vigente. 
 

56. En esa línea, mediante la Resolución N° 050-2016-OEFA/TFA-SEPIM21 del 24 del 
24 de noviembre de 2016, el TFA sostuvo que los administrados, en su calidad de 
personas jurídicas dedicadas a actividades industriales, es conocedor de las 
normas que regulan dicha actividad, de las obligaciones ambientales fiscalizables 
a su cargo que le imponen como titular para operar un EIP y de las consecuencias 
derivadas de la inobservancia de estas. Por tal motivo, tiene el deber de dar 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en tales normas y en sus instrumentos de 
gestión ambiental, a efectos de no incurrir en hechos que conlleven a la comisión 
de infracciones administrativas. 
 

57. Adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18° de la Ley del 
SINEFA, los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento 

 
19  Ver nota al pie de página N° 10 de la presente Resolución. 
 
20  Ver nota al pie de página N° 13 de la presente Resolución. 

 
21  Ver nota al pie de página N° 16 de la presente Resolución. 
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de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, así como de 
las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. 
 

58. Bajo ese contexto, siendo que el procedimiento administrativo sancionador del 
OEFA, se enmarca en un régimen de responsabilidad objetiva, a la autoridad 
administrativa no le corresponde probar el carácter culpable o doloso de dicha 
conducta22. Por tanto, una vez determinada la comisión de una infracción, 
excepcionalmente, el administrado podrá eximirse de responsabilidad si prueba 
fehacientemente la ruptura del nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor 
o hecho determinante de un tercero, lo cual no fue acreditado en el presente caso 

 
59. Aunado a ello, resulta oportuno indicar que el principio de presunción de 

licitud23, relacionado con el mencionado principio de in dubio pro administrado, 
recogido en el artículo 248° del TUO de la LPAG, establece que las entidades 
deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes 
mientras no cuenten con evidencia en contrario. 
 

60. Por su parte, el principio de verdad material24, establece que los 
pronunciamientos emitidos por las entidades al interior de los procedimientos 
administrativos sancionadores solo podrán sustentarse en aquellos hechos que 
se encuentren debidamente probados. 
 

61. Al respecto, de conformidad a lo ha señalado por el TFA25, al interior de un PAS 
desarrollado en el marco de la potestad sancionadora del Estado –en la cual la 
Administración Pública es dotada de mecanismos que garanticen el cumplimiento 
de obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico administrativo–, al 
formularse la imputación de una infracción administrativa, la carga de la prueba 
corresponde a los administrados imputados, no siendo aplicable el principio de 
presunción de licitud, pues previamente a tal imputación, la administración ya 
desarrolló actividades destinadas a la verificación de una conducta infractora, 
desvirtuando de esta manera la referida presunción. 
 

62. En el caso concreto, respecto del punto i), de la revisión del Video N° 3, se advierte 
que si bien el administrado señala que realizó la implementación de un sistema de 
condensación de la PAC, el material fílmico y fotográfico presentado no 
permite observar de manera completa su implementación, dado que no se 
advierten los componentes que aseguren el funcionamiento del sistema de 
mitigación de condensación, tales como: tuberías de entrada, salida (emisiones, 

 
22  Ver nota al pie de página N° 17 de la presente Resolución. 
 
23  TUO de la LPAG 

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales:  
(…) 
9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario.  
 

24   TUO de la LPAG 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
(…) 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

 
25  Resolución N° 007-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 27 de abril del 2017. 
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agua), así como algún mecanismo de enfriamiento u otro dispositivo usado a fin 
de realizar la condensación.  

 
63. Por lo tanto, los medios probatorios alcanzados por el administrado, no 

acreditan la implementación de un sistema de condensación en la chimenea 
de la planta evaporadora de agua de cola, conforme se muestra a continuación: 

 
Mediante el video no es factible visualizar sus componentes que aseguren el funcionamiento del 
sistema de mitigación de condensación, tales como: tuberías de entrada, salida, mecanismo de 
enfriamiento u otro dispositivo usado a fin de realizar la condensación. 

 

 
64. Sin perjuicio de ello, cabe mencionar que los medios probatorios presentados por 

el administrado en este extremo del PAS, tiene fechas del 17 de abril de 2024 
(video N° 3) y 16 de setiembre de 2025 (imágenes N° 3 y 4), por lo tanto, no 
desestiman lo constatado durante la Supervisión Regular 2023, en la cual se 
verificó que la chimenea de la planta de agua de cola del EIP no contaba con 
sistema de tratamiento o mitigación de condensación para mitigar las emisiones. 
 

65. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado opera su EIP sin contar 
con un sistema de condensación en la chimenea de la planta evaporadora de agua 
de cola para la mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos 
incumpliendo lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE. 
 

66. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad del administrado en este extremo del presente PAS. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 18 de 50 

III.3  Hecho imputado N° 3: El administrado no remitió la documentación 
requerida durante la Supervisión Regular 2023. 

 
a)  Obligación ambiental fiscalizable 
 
67. El numeral 180.1 del artículo 180° del TUO de la LPAG, regula la facultad que 

tiene la administración de exigir a los administrados la comunicación de 
informaciones, la presentación de documentos o bienes, el sometimiento a 
inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica de otros 
medios de prueba. Para el efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, 
plazo, forma y condiciones para su cumplimiento26. 
 

68. Por su parte, el artículo 15° de la Ley del SINEFA, norma que el OEFA, 
directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para 
el desarrollo de sus funciones de fiscalización, para lo cual contará, entre otras, 
con las facultades de practicar cualquier diligencia de investigación, examen o 
prueba que considere necesario para comprobar que las disposiciones legales se 
observan correctamente y, en particular, requerir información al sujeto fiscalizado 
o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las 
disposiciones legales27. 

 
69. En concordancia con la citada ley, los literales a) y d) del artículo 6° del 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 006-2019-OEFA/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión del 
OEFA), establece que el supervisor del OEFA tiene entre sus facultades la de 
requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros 
contables, facturas, recibos, comprobantes de pago, registros 
magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables del administrado y, en general, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y 
forma que establezca el supervisor28. 

 
70. Asimismo, el Reglamento de Supervisión del OEFA, en su artículo 9°, establece 

que los administrados, en el ámbito de competencia del OEFA, deben mantener 
custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones 

 
26  TUO de la LPAG 

Artículo 180.- Solicitud de pruebas a los administrados  
180.1 La autoridad puede exigir a los administrados la comunicación de informaciones, la presentación de 
documentos o bienes, el sometimiento a inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica 
de otros medios de prueba. Para el efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, plazo, forma y 
condiciones para su cumplimiento (…). 
 

27  Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley Nº 29325 
Artículo 15.- Facultades de Fiscalización 
El OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de sus 
funciones de fiscalización, para lo cual contará con las siguientes facultades: (...) 
c. Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesario para 
comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, para: 
c.1 Requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la 
aplicación de las disposiciones legales. (...) 

 
28  Reglamento de Supervisión del OEFA 

Artículo 6.- Facultades del supervisor 
El supervisor tiene las siguientes facultades: 
a) Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, facturas, recibos, 
comprobantes de pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables del administrado y, en general, toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de 
supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y forma que establezca el supervisor. (…) 
d) Requerir copias de los archivos físicos y electrónicos, así como de cualquier otro documento que resulte 
necesario para los fines de la acción de supervisión. (…) 
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fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo 
que la conserve por un período mayor, debiendo entregarla al supervisor cuando 
este lo requiera29. 

 
71. Cabe indicar que según el artículo 3° de la Resolución de Consejo Directivo  

Nº 042-2013-OEFA-CD, que tipifica las infracciones administrativas y establecen 
la escala de sanciones relacionadas con la eficacia de la fiscalización ambiental, 
aplicables a las actividades económicas que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA (en adelante, RCD N° 042-2013-OEFA/CD) y el numeral 
1.2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones Vinculadas 
con la Eficacia de la Fiscalización Ambiental, no remitir a la entidad de fiscalización 
ambiental la información o documentación requerida, o remitirla fuera del plazo, 
forma o mono establecido constituye una infracción leve que puede ser 
sancionada con una amonestación o con una multa de hasta 100 UIT30. 

 
b)  Análisis del hecho imputado N° 3: 
 
72. Durante la supervisión regular 2023, la DSAP requirió al administrado, entre otros, 

la presentación de los reportes de monitoreos de efluentes industriales, efluentes 
domésticos, emisiones de planta evaporadora de agua de cola, emisiones de 
caldero y calidad de aire correspondiente al primer semestre del 2022; y el reporte 
del monitoreo de ruido del año 2022, con la finalidad de verificar el cumplimiento 
de sus obligaciones ambientales contenidas en la normativa vigente, respecto de 
la unidad fiscalizable, otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles para la 
presentación de la documentación solicitada, plazo que se computa desde el día 
siguiente de suscrita el Acta de Supervisión, conforme se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 

 
29  Reglamento de Supervisión. 

Artículo 9.- Información para las acciones de supervisión 
El administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo que la conserve por un período 
mayor, debiendo entregarla al supervisor cuando este lo requiera. 
La información que por disposición legal o que razonablemente deba mantener en las instalaciones y lugares 
sujetos a supervisión por el período antes señalado debe ser entregada al supervisor cuando este lo requiera. 
Excepcionalmente, en caso de no contar con la información requerida, la Autoridad de Supervisión le otorga un 
plazo para su remisión. 
 

30  RCD Nº 042-2013-OEFA-CD, que aprueba el Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones 
Vinculadas con la Eficacia de la Fiscalización Ambiental 

 

 
INFRACCIÓN 

BASE 
NORMATIVA REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 

GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
NO 

MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

1 
OBLIGACIONES REFERIDAS A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN A LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL 

1.2 

No remitir a la 
Entidad de 
Fiscalización 
Ambiental la 
información o la 
documentación 
requerida, o 
remitirla fuera del 
plazo, forma o modo 
establecido. 

Artículo 18º y 19º, y Cuarta y 
Séptima Disposición 
Complementaria Final del 
Reglamento de Supervisión 
Directa, Artículos 3º, 4º, 5º y 6º 
del Reglamento Especial de 
Supervisión Directa, Artículo 
169º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Artículo 
15º de la Ley del SINEFA. 

Leve 
Amonestació

n 
Hasta 100 

UIT 
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ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 
(…) 

 

 
 (…) 

 

 
73. En ese sentido, se tiene que el plazo para presentar la información requerida 

venció el viernes 7 de abril de 2023; no obstante, a la fecha de emisión del 
Informe de Supervisión (29 de mayo de 2023) el administrado no presentó la 
información requerida. 
 

74. Asimismo, es preciso indicar que de la revisión del Sistema de Gestión Electrónica 
de Documentos (SIGED), se advierte que el administrado no presentó la 
información solicitada por la Autoridad Supervisora. En ese sentido, se verifica que 
el administrado no remitió la documentación requerida durante la Supervisión 
regular 2023. 

 
c) Análisis del reconocimiento de responsabilidad respecto al hecho imputado 

N° 3: 
 
75. Mediante el escrito I y II, el administrado reconoció de manera inequívoca su 

responsabilidad administrativa por la comisión del hecho imputado en el numeral 
3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
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76. Al respecto, conforme fue señalado en el Acápite II de la presente Resolución, 

siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la presunta comisión de 
estos hechos imputados fue manifestado por el administrado de manera expresa 
y por escrito dentro del plazo otorgado para la presentación de descargos a la 
Resolución Subdirectoral, se aplicará el descuento del 50% en la multa a imponer, 
la cual se verá reflejada en el acápite V de esta Resolución. 

 
77. En tal sentido, queda acreditado que el administrado no remitió la documentación 

requerida durante la Supervisión Regular 2023. 
 
78. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 3 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad del administrado en este extremo del presente PAS. 
 

III.4  Hecho imputado N° 4: El administrado no realizó los monitoreos de: i) 
efluentes domésticos; ii) efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas 
en la planta de agua de cola y caldero, y, iv) calidad de aire; correspondientes 
al primer semestre 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del 
EIA-sd. 

 
Hecho imputado N° 5: El administrado no realizó el monitoreo ruido 
correspondiente al año 2022, conforme a lo establecido en la Actualización 
del EIA-sd. 

 
a) Compromiso ambiental asumido por el administrado: 

 
Respecto al monitoreo de efluentes domésticos e industriales 
 

79. Según la Actualización del EIA-sd, aprobada por Resolución Directoral N° 028-
2022-PRODUCE/DGAAMPA, el administrado asumió el compromiso ambiental de 
realizar los monitoreos de efluentes industriales y efluentes domésticos, con una 
frecuencia semestral, considerando los puntos de muestreo y parámetros que se 
detallan a continuación: 
 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA 
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Respecto al monitoreo de emisiones atmosféricas en la planta de agua de 
cola y caldera 
 

80. Según la Actualización del EIA-sd, aprobada por Resolución Directoral N° 028-
2022-PRODUCE/DGAAMPA, el administrado asumió el compromiso ambiental 
realizar los monitoreos de emisiones atmosféricas, con una frecuencia semestral, 
en los puntos y parámetros que se detallan a continuación: 

 
ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA 

 

 
 
Respecto al monitoreo de calidad de aire 
 

81. Según la Actualización del EIA-sd, aprobada por Resolución Directoral N° 028-
2022-PRODUCE/DGAAMPA, el administrado asumió el compromiso ambiental de 
realizar los monitoreos de calidad de aire con una frecuencia semestral, en los 
puntos y parámetros que se detallan a continuación: 
 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA 

 
 
Respecto al monitoreo de ruido 
 

82. Según la Actualización del EIA, aprobada por Resolución Directoral N° 028-2022-
PRODUCE/DGAAMPA, el administrado asumió el compromiso ambiental de 
realizar monitoreo de ruido con una frecuencia anual, en los puntos de monitoreo 
que se detallan a continuación: 

 
ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA 
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b) Análisis de los hechos imputados N° 4 y 5 
 
Respecto del monitoreo de los efluentes industriales y domésticos 

 
83. Durante la Supervisión Regular 2023, la DSAP, verificó que el administrado no 

presentó los informes de monitoreo de efluentes industriales y efluentes 
domésticos del primer semestre 2022, debido a que no los realizó, conforme se 
detalla a continuación: 

 
ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 

(…) 

 
 

Hallazgo N° 9. Monitoreo de efluentes domésticos 
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Respecto de los monitoreos de emisiones atmosféricas en la planta de agua 
de cola y salida de la chimenea de caldera 
 

84. Durante la Supervisión Regular 2023, la DSAP verificó que el administrado no 
presentó los informes de emisiones atmosféricas realizados en la planta de agua 
de cola y caldera del primer semestre 2022, debido a que no los realizó, conforme 
se detalla a continuación: 

 

ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 
(…) 

 
(…) 

 
 

85. Asimismo, respecto al monitoreo de emisiones atmosféricas en el ciclón, DSAP 
verificó que dicho equipo consta de un circuito cerrado y no emite finos al exterior 
por tener implementado un circuito cerrado con mangas sintéticas, por lo que no 
cuenta con punto de monitoreo, en tal sentido resultaba materialmente imposible 
que el administrado realice el monitoreo en dicho punto. 
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Respecto de los monitoreos de calidad de aire 
 

86. Durante la Supervisión Regular 2023, la DSAP, verificó que el administrado no 
presentó los informes de monitoreo de calidad de aire del primer semestre 2022, 
debido a que no los realizó, conforme se detalla a continuación: 

 
ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 

(…) 

 
 

Respecto del monitoreo de ruido 
 

87. Durante la Supervisión Regular 2023, la DSAP, verificó que el administrado no 
presentó los informes de monitoreo de ruido del año 2022, debido a que no los 
realizó, conforme se detalla a continuación: 
 

ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 
(…) 
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88. Al respecto, conforme se verifica en las estadísticas pesqueras presentadas, el 
administrado realizó actividades productivas durante los meses de enero, febrero 
y marzo del 2022, por lo que correspondía que realice los monitoreos de efluentes 
industriales, efluentes domésticos, emisiones atmosféricas en la planta de agua 
de cola y caldero, el monitoreo de calidad de aire en el primer semestre del 2022 
y el monitoreo de ruido del año 2022: 

 

Semestre  Mes 

Recepción de 
residuos 

hidrobiológicos 
(Ton) 

Monitoreo de: 
- Efluentes industriales, 
- Efluentes domésticos, 
- Emisiones atmosféricas, 
- Calidad de aire y 
- Ruido 

2022-I 

Enero 43.638 

No realizó 

Febrero 206.870 

Marzo 23.200 

Abril 0 

Mayo  0 

Junio 0 
Fuente: Informe de Supervisión.  
Estadística Pesquera Mensual presentada por el administrado Registro N° 2023-E01-456105. 

 
89. Ahora bien, de la revisión del expediente de supervisión y del compromiso 

ambiental del administrado, se verifica que, el administrado no realizó los 
monitoreos de efluentes industriales, efluentes domésticos, emisiones 
atmosféricas en la planta de agua de cola y caldero y calidad de aire en el primer 
semestre del 2022 y el monitoreo de ruido del año 2022.  
 

90. En ese sentido, conforme a lo recomendado por la DSAP, la SFAP verificó que el 
administrado no realizó los monitoreos de: i) efluentes domésticos; ii) efluentes 
industriales; iii) emisiones atmosféricas en la Planta de agua de cola y salida de la 
chimenea de caldera, y, iv) calidad de aire; correspondientes al primer semestre 
del 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd; y, no realizó el 
monitoreo ruido correspondiente al año 2022, conforme a lo establecido en la 
Actualización del EIA-sd. 
 

c) Análisis del reconocimiento de responsabilidad respecto a los hechos 
imputados N° 4 y N° 5: 

 
91. Mediante el escrito I y II, el administrado reconoció de manera inequívoca su 

responsabilidad administrativa por la comisión de los hechos imputados en los 
numerales 4 y 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

92. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, 
siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la presunta comisión de 
estos hechos imputados fue manifestado por el administrado de manera expresa 
y por escrito dentro del plazo otorgado para la presentación de descargos a la 
Resolución Subdirectoral, se aplicará el descuento del 50% en la multa a imponer, 
la cual se verá reflejada en el acápite V de esta Resolución. 

 
93. En tal sentido, queda acreditado que el administrado no realizó los monitoreos de 

i) efluentes domésticos; ii) efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas en la 
Planta de agua de cola y salida de la chimenea de caldera, y, iv) calidad de aire; 
correspondientes al primer semestre del 2022, conforme a lo establecido en la 
Actualización del EIA-sd; y, no realizó el monitoreo ruido correspondiente al año 
2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. 
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94. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 4 y 5 
de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar 
la existencia de responsabilidad del administrado en estos extremos del 
presente PAS. 
 

III.5  Hecho imputado N° 6: El administrado no reportó la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos del año 2021 a través del 
SIGERSOL, conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable: 

 
95. El artículo 55° de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobada por el 

Decreto Legislativo N° 1278 (en adelante, LGIRS)31 establece obligaciones para 
los generadores de residuos del ámbito no municipal, siendo una de ellas el 
reportar, a través del Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos 
(en adelante, SIGERSOL) la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales (en adelante, DAMRS).  
 

96. Por su parte, el artículo 48° del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en adelante, RLGIRS), 
modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM establece que los 
generadores de residuos sólidos no municipales tienen la obligación de presentar 
la DAMRS a través del SIGERSOL32. En esa línea, el artículo 13° del RLGIRS33 
establece que los generadores de residuos sólidos no municipales tienen la 
obligación de presentar la DAMRS dentro de los quince (15) primeros días del mes 
de abril del año siguiente a su realización. 
 

97. Ahora bien, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del RLGIRS 
señala que, en tanto se implemente el SIGERSOL para la información no 
municipal, el generador de residuos no municipales debe presentar a la autoridad 
competente, preferentemente en formato digital, con copia a su entidad de 
fiscalización ambiental correspondiente, de ser el caso, los Manifiestos de 
Residuos Sólidos Peligrosos y la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión 
de Residuos No Municipales. 

 

 
31  LGIRS 

Artículo 55.- Manejo integral de los residuos sólidos no municipales 
Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: (…) 
f) Reportar a través del SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos. (…) 
 

32  RLGIRS  
Artículo 48.- Obligaciones del generador no municipal 
(…) 
48.2 Aquellos generadores de residuos sólidos no municipales que se encuentran obligados a contar con un IGA, 
adicionalmente deben presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales -también denominada Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos y los Manifiestos de Manejo 
de Residuos Peligrosos en formato digital, a través del SIGERSOL. 
 

33  RLGIRS 
Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema de Información para la Gestión de Residuos sólidos 
(SIGERSOL) (…) 
13.4 Las municipalidades, EO-RS y generadores del ámbito no municipal están obligados a registrar información 
en materia de residuos sólidos en el SIGERSOL, conforme a lo siguiente: (…) 
c) El generador de residuos sólidos no municipales debe reportar la Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos no Municipales sobre el manejo de residuos sólidos, correspondiente al año 
anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada año; así como el Manifiesto de 
Residuos Sólidos Peligrosos durante los quince (15) primeros días hábiles de cada inicio de trimestre, en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el numeral 48.2 del artículo 48 del presente Reglamento. 
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98. No obstante, con fecha 20 de julio del 2020, el MINAM puso en marcha la 
plataforma digital SIGERSOL No Municipal34, para reportar la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales del 202035.  
 

99. Por lo expuesto, los generadores del ámbito no municipal tenían la obligación de 
presentar la DAMRS del año 2021, dentro de los quince primeros días del mes de 
abril del año 2022, esto es, 25 de abril del 2022. 
 

b) Análisis del hecho imputado N° 6  
 

100. Conforme se detalla en el Acta de Supervisión, durante la Supervisión Regular 
2023, la DSAP verificó en el Portal Web del SIGERSOL que el administrado no 
cumplió con presentar la DAMRS correspondiente al año 2021, tal como se 
muestra a continuación: 
 

ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 
(…) 

 
 
101. La DSAP, a través del Informe de Supervisión, señaló que previo a la acción de 

supervisión in situ, se verificó en la plataforma del SIGERSOL que el administrado 
no registró la DAMRS correspondiente al 2021. En ese sentido, en la acción de 
supervisión se le requirió la realización del registro del mencionado documento en 
el SIGERSOL. Este hecho se encuentra registrado en el Acta de Supervisión. 
 

102. Asimismo, el 27 de abril del 2023, la DSAP realizó la consulta en la plataforma 
SIGERSOL del registro la DAMRS correspondiente al 2021 del administrado; sin 
embargo, no encontró algún documento registrado, tal como se puede apreciar en 
la siguiente imagen: 

 

 
34   Consulta al SIGERSOL a través del siguiente enlace: https://sistemas.minam.gob.pe/SigersolNM/login.xhtml  
 
35  Nota de prensa disponible en: https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/213927-minam-implementa-

plataforma-digital-para-reportar-informacion-sobre-gestion-de-residuos-solidos-no-municipales  
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Plataforma SIGERSOL No Municipal - Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos No Municipales 2021 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

103. Al respecto, esta Autoridad, realizó la revisión de la plataforma web del 
SIGERSOL36. De la revisión realizada se advierte que, a la fecha de emisión de 
esta Resolución, no se ha registrado la DAMRS 2021, conforme se aprecia a 
continuación: 

 
Plataforma SIGERSOL No Municipal - Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos No Municipales 2021 

 
Fuente: SIGERSOL. 

 
104. En ese sentido, conforme a la recomendación efectuada en el Informe de 

Supervisión, se imputó al administrado, la presunta infracción referida a no 
reportar a través del SIGERSOL la DAMRS del año 2021, conforme a lo 
establecido en la normativa vigente.  

 

 
36  Información disponible en: 

https://sistemas.minam.gob.pe/SigersolNM/paginas/modulos/declaracion_anual/lstDeclaracionAnualEnteRector
.xhtml  
Revisado al 17 de julio del 2025. 
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c) Análisis del reconocimiento de responsabilidad respecto al hecho imputado 
N° 6: 

 
105. Mediante el escrito I y II, el administrado reconoció de manera inequívoca su 

responsabilidad administrativa por la comisión del hecho imputado en el numeral 
6 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

106. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, 
siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la presunta comisión de este 
hecho imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por 
escrito dentro del plazo otorgado para la presentación de descargos a la 
Resolución Subdirectoral, se aplicará el descuento del 50% en la multa a imponer, 
la cual se verá reflejada en el acápite V de esta Resolución. 

 
107. En tal sentido, queda acreditado que el administrado no reportó la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos del año 2021 a través 
del SIGERSOL, conforme a lo establecido en la normativa vigente. 
 

108. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 6 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad del administrado en el presente PAS. 

 
III.6  Hecho imputado N° 7: El administrado no implementó: i) áreas señalizadas 

de zonas seguras, señalización de rutas de escape de las instalaciones del 
EIP, ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua contra incendios; y, iv) Kits 
de fuga, trajes de protección química; como parte del plan de contingencias 
para la prevención de desastres naturales y antrópicos incumpliendo lo 
establecido en su Actualización de EIA-sd. 

 
a) Compromiso ambiental asumido por el administrado 
 
109. Conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd, aprobada por 

Resolución Directoral N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA, el administrado 
asumió el compromiso de implementar su plan de contingencia para la prevención 
de desastres naturales como antrópicos, conforme se detalla a continuación: 

 
ANEXO A LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA 
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b) Análisis del hecho imputado N° 7 
 
110. Durante la Supervisión Regular 2023, la DSAP constató que el administrado no 

contaba con (a) áreas señalizadas de zonas seguras, señalización de rutas de 
escape, (b) botiquín de primeros auxilios, (c) luces de emergencia, (d) sistema de 
agua contra incendios, (e)alarmas contra incendios, (f) extintores, (g) kits de 
respuesta ante fugas, (h) trajes de protección química, y (j) capacitación del 
personal, conforme se detalla: 

 

ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 31 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DEL 2023 (…) 
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111. A través del escrito con registro N° 2023-E01-464005 del 5 de mayo del 2023, el 
administrado presentó medios probatorios que acreditan las acciones que fueron 
implementadas (capacitación de personal, extintor y botiquín de primeros auxilios). 
 

112. En ese sentido, en el Informe de Supervisión37, la DSAP concluye que el 
administrado no implementó: i) áreas señalizadas de zonas seguras, señalización 
de rutas de escape de las instalaciones del EIP, ii) luces de emergencia, iii) 
sistema de agua contra incendios y iv) Kits de fuga, trajes de protección química, 
conforme se detalla a continuación: 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión. 

 
37  Si bien la DSAP no emite pronunciamiento sobre la implementación de extintores en el Informe de Supervisión, 

esta Autoridad advierte que a través del escrito con registro N° 2023-E01-464005 del 5 de mayo del 2023, el 
administrado acredita la implementación de los extintores como parte de plan de contingencia, tal como se verifica 
a continuación: 

 

Extintores 

  
Fuente: Escrito con registro N° 2023-E01-464005 
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113. En ese sentido, conforme ha señalado la DSAP, se dispuso imputar al 
administrado la presunta infracción referida a no implementar: i) áreas señalizadas 
de zonas seguras, señalización de rutas de escape de las instalaciones del EIP, 
ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua contra incendios; y, iv) Kits de fuga, 
trajes de protección química; como parte del plan de contingencias para la 
prevención de desastres naturales y antrópicos incumpliendo lo establecido en su 
Actualización de EIA-sd. 
 

c) Análisis de los descargos respecto al hecho imputado N° 7: 
 

114. Mediante el escrito I, el administrado señaló lo siguiente: 
 
i) El 28 de abril del 2023 presentó una carta por mesa de partes para sustentar 

el cumplimiento de su obligación.  
 

ii) A fin de acreditar dicho cumplimiento, adjunta las siguientes imágenes: 
 

LUCES DE EMERGENCIA IMAGEN 06: SEÑALETICA DE SEGURIDAD 

  
IMAGEN 07: ZONA SEGURA 

 
Fuente: Escrito I. 

 
115. Sobre el particular, se debe señalar que una vez aprobados los instrumentos de 

gestión ambiental por la autoridad competente y, por ende, obtenida la 
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certificación ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29°38 y 55°39 
del Reglamento de la Ley del SEIA, es responsabilidad del titular de la actividad 
cumplir con todas las medidas, compromisos y obligaciones contenidos en ellos 
para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos 
ambientales señalados en dicho instrumento y con aquellas que se deriven de 
otras partes de dichos instrumentos que quedan incorporados a los mismos. 
 

116. Asimismo, en concordancia con ello, los numerales 8.240 y 8.1241 el artículo 8° del 
RGASPA señalan que los titulares de la actividad acuícola tienen el deber de dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental vigente 
y cumplir con los compromisos ambientales asumidos en su instrumento de 
gestión ambiental aprobado. 

 
117. En este orden de ideas y, tal como lo ha establecido el TFA42 en sendas 

resoluciones, debe entenderse que los compromisos asumidos en los 
instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la 
cual deben ser implementados conforme fueron aprobados por la autoridad de 
certificación ambiental. Ello es así, toda vez que se encuentran orientados a 
prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el 
impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas. 
 

118. Sobre esta base, en diversos pronunciamientos del TFA43 se ha establecido que, 
a efectos de determinar el incumplimiento de cualquier compromiso ambiental 
derivado de un instrumento de gestión ambiental, corresponde no solo identificar 
el compromiso relevante, sino también, desarrollando un análisis progresivo, las 
especificaciones contempladas para su cumplimiento, relacionadas al modo, 
forma y tiempo. Y luego de ello, evaluar el compromiso desde la finalidad que 
busca, la cual está orientada a la prevención de impactos negativos al ambiente. 

 
119. Aunado a ello, es pertinente acotar que el TFA44 ha señalado que el administrado, 

en su calidad de persona jurídica dedicada a actividades industriales pesqueras, 
es conocedor de las normas que regulan dicha actividad, de las obligaciones 
ambientales fiscalizables a su cargo que le imponen como titular para operar un 
EIP y de las consecuencias derivadas de la inobservancia de estas. 

 
120. Adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18° de la Ley del 

SINEFA, los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento 
de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, así como de 
las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. 
 

121. Bajo ese contexto, siendo que el procedimiento administrativo sancionador del 
OEFA, se enmarca en un régimen de responsabilidad objetiva, a la autoridad 
administrativa no le corresponde probar el carácter culpable o doloso de dicha 

 
38  Ver nota al pie de página N° 10 de la presente Resolución. 
 
39  Ver nota al pie de página N° 11 de la presente Resolución. 
 
40  Ver nota al pie de página N° 12 de la presente Resolución. 
 
41  Ver nota al pie de página N° 13 de la presente Resolución. 
 
42  Ver nota al pie de página N° 14 de la presente Resolución. 
 
43  Ver nota al pie de página N° 15 de la presente Resolución. 
 
44  Ver nota al pie de página N° 16 de la presente Resolución. 
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conducta45. Por tanto, una vez determinada la comisión de una infracción, 
excepcionalmente, el administrado podrá eximirse de responsabilidad si prueba 
fehacientemente la ruptura del nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor 
o hecho determinante de un tercero, lo cual no ha sido acreditado en el presente 
caso. 
 

122. En el caso concreto, respecto del punto i), corresponde señalar que el 
administrado no adjunta el referido escrito que habría sido presentado con fecha 
28 de abril del 2023, así como tampoco consignó el número de registro asignado 
una vez que fue ingresado por Mesa de Partes del OEFA. Adicionalmente, de la 
revisión del Sistema de Gestión Electrónica de Documentos del OEFA – SIGED, 
no se ha encontrado ningún escrito presentado por el administrado en fecha 28 
de abril del 2023. Por lo tanto, no resulta posible realizar una análisis al respecto. 
 

123. Ahora bien, de los actuados del Expediente de Supervisión y de la revisión del 
SIGED, se advierte que el administrado presentó cuatro (4) escritos a la DSAP, 
referidos a los diversos hallazgos encontrados en la Supervisión Regular 2023, 
siendo que el Registro N° 2023-E01-464005 del 5 de mayo del 2023, 
correspondiente al hallazgo del plan de contingencia, fue analizado en el Informe 
de Supervisión, así como en la Resolución Subdirectoral y el considerando 111 de 
la presente Resolución, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Registro N° Fecha Comentario 

2023-E01-447749 12/04/2023 
No hace referencia a la implementación de su plan 
de contingencias para la prevención de desastres 
naturales y antrópicos. 

2023-E01-456105 20/04/2023 
No hace referencia a la implementación de su plan 
de contingencias para la prevención de desastres 
naturales y antrópicos. 

2023-E01-464005 05/05/2023 
Fue analizado en el Informe de Supervisión y en la 
Resolución Subdirectoral. 

2023-E01-466704 15/05/2023 
No hace referencia a la implementación de su plan 
de contingencias para la prevención de desastres 
naturales y antrópicos. 

Elaboración: DFAI. 

 
124. Ahora bien, respecto del punto ii), corresponde señalar que de la revisión de las 

fotografías adjuntas, se advierte que corresponden al 23 de setiembre del 2025 y 
que las fotografías de las (i) luces de emergencia y (ii) señaléticas de seguridad, 
zonas seguras no se encuentran georreferenciadas; sin embargo, sobre estas 
últimas, se desprende que corresponden al interior del EIP, toda vez que, de los 
actuados de la Supervisión Posterior 202446, la DSAP reportó que el administrado 
ha implementado como parte de su plan de contingencias -entre otros- luces de 
emergencias y señalización de zona de seguridad, conforme se detalla a 
continuación: 

 
 
 
 
 
 

 
45  Ver nota al pie de página N° 17 de la presente Resolución. 
 
46  En el marco del principio de impulso de oficio y de la revisión del aplicativo denominado “Información Aplicada 

para la Fiscalización Ambiental”. 
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ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 8 AL 10 DE ABRIL DEL 2024 (…) 

 
Fuente: Expediente de Supervisión N° 066-2024-DSAP-CPES 

 

125. En esa línea, se advierte que, actualmente, el administrado ha implementado los 
extremos referidos a (i) luces de emergencias, y, (ii) áreas señalizadas de zonas 
seguras, en una fecha posterior al inicio del presente PAS (11 de setiembre de 
2025). Por tanto, cabe precisar que la corrección del administrado en dicho 
extremo no configura el supuesto de subsanación voluntaria antes del inicio del 
PAS, establecido en el literal f) del numeral 1 del artículo 257 del TUO de la 
LPAG47.  
  

126. Asimismo, del análisis de los medios probatorios, no se verifica el cumplimiento 
del Plan de Contingencias, en tanto que el administrado no ha acreditado la 
implementación total de las medidas preventivas frente a desastres 
naturales y antrópicos, toda vez que, el administrado no ha presentado 
evidencia alguna respecto de los siguientes elementos del Plan: i) Señalización 
de rutas de escape, ii) Sistema de agua contra incendios, iii) Alarmas contra 
incendios, iv) Kits de respuesta ante fugas; y, v) Trajes de protección química, 
conforme se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Acta de Supervisión del 31 
de marzo al 3 de abril del 

2023 

Registro N° 
2023-E01-464005 

del 5 de mayo 
del 2023 

Acta de 
Supervisión del 
8 al 10 de abril 

del 2024 
Obligaciones que 

NO han sido 
implementadas 

Obligaciones que no han 
sido implementadas 

Obligaciones 
implementadas 
después de la 
supervisión 

Obligaciones 
implementadas 
después de la 
supervisión 

(a) áreas señalizadas de 
zonas seguras, señalización 
de rutas de escape, 
(b) botiquín de primeros 
auxilios,  
(c) luces de emergencia,  

(b) botiquín de 
primeros auxilios,  
(f) extintores,  
(j) capacitación del 
personal 

a) áreas 
señalizadas de 
zonas seguras,  
c) luces de 
emergencia, 

a) señalización de 
rutas de escape, 
(d) sistema de agua 
contra incendios,  
(e)alarmas contra 
incendios,  

 
47  TUO de la LPAG 

Artículo 257°.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:  
(…) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 255.  
(…) 
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(d) sistema de agua contra 
incendios,  
(e) alarmas contra incendios,  
(f) extintores,  
(g) kits de respuesta ante 
fugas,  
(h) trajes de protección 
química, y  
(j) capacitación del personal 

(g) kits de respuesta 
ante fugas,  
(h) trajes de 
protección química. 
 

Elaboración: DFAI. 

 
127. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que lo analizado en este extremo será 

considerado en lo correspondiente al análisis de multa a imponer a la presente 
conducta infractora, lo cual se verá reflejado en el Acápite V de esta Resolución. 

 
128. En tal sentido, queda acreditado que el administrado no implementó: i) áreas 

señalizadas de zonas seguras, señalización de rutas de escape de las 
instalaciones del EIP, ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua contra 
incendios; y, iv) Kits de fuga, trajes de protección química; como parte del plan de 
contingencias para la prevención de desastres naturales y antrópicos 
incumpliendo lo establecido en su Actualización de EIA-sd. 
 

129. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 7 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad del administrado en este extremo del presente PAS. 
 

IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

  
IV.1   Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  

 
130. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas48. 
 

131. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA, establece que para dictar 
una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA49, 

 
48  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 

 
49  Ley del SINEFA 
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
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establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora 
en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
132. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 

que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
133. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
134. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 

de una medida correctiva respecto de las conductas infractoras. 
 
IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar una medida correctiva 
 
IV.2.1  Hecho imputado N° 1: 
 

135. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el administrado no 
implementó: i) rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de 
presurización de inyección de microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso 
de 2.5 m3, para el tratamiento de efluentes industriales, incumpliendo lo 
establecido en su Actualización del EIA-sd. 

 
136. Al respecto, corresponde mencionar que los efluentes industriales contienen 

ciertas cantidades de materia orgánica, y restos de sustancias provenientes de la 
limpieza, la misma que puede verse reflejada en los sólidos suspendidos totales 
del efluente y en aceites y grasas, entre otros. El tratamiento de los efluentes 
industriales, en las condiciones establecidas en la obligación ambiental, permite 
completar su tratamiento para el reúso con fines de regadío, previniendo y 
reduciendo de este modo los riesgos de saturación y deterioro de la calidad física, 
química y biológica del suelo por la acumulación progresiva de contaminantes 
(materia orgánica, aceites y grasas y restos de productos químicos) en su 
superficie. 

 
137. Teniendo en cuenta ello, la situación reportada generó un potencial riesgo, siendo 

que, el contacto de un efluente con tratamiento incompleto con el suelo pudo 
generar la acumulación de materia orgánica, formando una película sobre su 
superficie, aumentando su impermeabilidad con la consecuente disminución de la 

 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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capacidad de absorción50, y afectación de su calidad, al superar su capacidad de 
amortiguamiento y alterar sus propiedades físicas, químicas y biológicas51.  

 
138. En este punto, el administrado está obligado a tratar sus efluentes industriales 

mediante un sistema comprendido -entre otros- de rejillas o cribas con malla de 
5 a 1 mm, tanque reactor de presurización de inyección de microburbujas al 
sistema y un tanque de paso de 2.5 m3. En atención a ello, la medida más idónea 
para asegurar el cese de riesgo ambiental consistiría en ordenar al administrado 
que asegure realizar el tratamiento de efluentes bajo el sistema de tratamiento 
aprobado con Resolución Directoral N° 028-2022-PRODUCE/DGAAMPA. 

 
139. Sobre el particular, cabe indicar que, de conformidad con lo señalado por el TFA52, 

las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de 
una afectación al ambiente. 

 
140. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho 
efecto53. 

 
141. En el presente caso, se advierte que proponer una medida correctiva, no se 

encontraría orientada a revertir o remediar los efectos nocivos de la conducta 
infractora materia de análisis, sino más bien a la acreditación del cumplimiento de 
los compromisos asumidos por el administrado en su instrumento de gestión 
ambiental. 

 
142. Adicionalmente, de la revisión de lo actuado y los medios probatorios que obran 

en el presente expediente, no se ha podido verificar que el implementar rejillas o 
cribas con malla de 5 a 1 mm, un tanque reactor de presurización de inyección de 
microburbujas al sistema y un tanque de paso de 2.5 m3, haya causado un impacto 
negativo al medio ambiente que deba ser revertido. 

 
143. Por lo expuesto, en virtud del artículo 22° de la Ley del SINEFA, esta esta 

Autoridad determina que no corresponde el dictado de una medida correctiva 
en este extremo. 

 
IV.2.2 Hecho imputado N° 2: 
 

144. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el administrado 
opera su EIP sin contar con un sistema de condensación en la chimenea de la 

 
50  Cotler, Helena; Sotelo, Esthela; Domínguez, Judith; Zorrilla, María; Cortina, Sofía; Quiñones, Leticia. La 

conservación de suelos: un asunto de interés público. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Distrito Federal, México. Disponible en https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf  

 
51  La presencia de partículas sólidas (materia orgánica) con presencia de grasas en el agua de riego impacta 

directamente en el suelo, produciendo un recubrimiento de los agregados de este, los que desarrollarán 
fenómenos hidrofóbicos que resultan en disminución de la capacidad de infiltración, generando cambios en las 
características del suelo. 

 
52 Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 
53 Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
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planta evaporadora de agua de cola para la mitigación o eliminación de las 
emisiones-gases o vahos incumpliendo lo establecido en la Resolución Ministerial 
Nº 621-2008-PRODUCE. 
 

145. Al respecto, se debe precisar que las emisiones provenientes del proceso están 
constituidas por vapores orgánicos que son liberados al medio, y dependiendo de 
la calidad de la materia prima, contienen contaminantes como, aminas54, sulfuro 
de hidrógeno55, material particulado56, entre otros. Dichos compuestos, según sus 
concentraciones, pueden ocasionar, irritación de los ojos, pérdida del sentido del 
olfato, molestias por malos olores, u otras enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares57. En ese sentido, el no tener implementado un sistema 
adecuado para la mitigación de dichas emisiones, conllevaría a un impacto 
ambiental negativo, tanto sobre las condiciones del medio receptor (aire) y la salud 
de las personas que se encuentran en el radio de alcance. 

 
146. En este punto, el administrado está obligado a implementar un sistema de 

condensación a fin de eliminar las emisiones fugitivas de gases y vahos de los 
equipos complementarios, como la planta evaporadora de agua de cola. En 
atención a ello, la medida más idónea para asegurar el cese de riesgo ambiental 
consistiría en ordenar al administrado que asegure el cumplimiento de la 
Resolución Ministerial N° 621-2008-PRODUCE, en su literal c) del Artículo 2. 

 
147. Sobre el particular, cabe indicar que, de conformidad con lo señalado por el TFA58, 

las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de 
una afectación al ambiente. 

 
148. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 

 
54  Las aminas constituyen uno de los principales compuestos causantes de las molestias por malos olores, 

relacionados a la calidad de la materia prima y al nivel de frescura.  Revista de Investigación Agraria y Ambiental 
(RIAA) 

 
55  Sulfuro de Hidrogeno (H2S): Denominado ácido sulfhídrico en disolución acuosa, es un hidrácido de fórmula H2S. 

Es un gas incoloro, más pesado que el aire, es inflamable, tóxico, odorífero: su olor es el de materia orgánica en 
descomposición, como de huevos podridos. Este gas es irritante para los pulmones y en bajas concentraciones 
irrita los ojos y el tracto respiratorio. La exposición puede producir dolor de cabeza, fatiga, mareos, seguido 
algunas veces por bronquitis y bronconeumonia. - OSHA. Administración de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Departamento de Trabajo de EE.UU. 

 
56  Se denomina material particulado a una mezcla de partículas sólidas, de sustancias orgánicas e inorgánicas, que 

se encuentran en suspensión. El efecto en la salud es el tamaño de las partículas, debido al grado de penetración 
y permanencia que ellas tienen en el sistema respiratorio. La mayoría de las partículas cuyo diámetro es mayor 
a 5 pm se depositan en las vías aéreas superiores (nariz) y en la tráquea y bronquios. Aquellas cuyo diámetro 
es inferior tienen mayor probabilidad de depositarse en los bronquiolos y alvéolos a medida que su tamaño 
disminuye.- ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Guías de calidad del aire de la OMS relativas al 
material particulado. 2005. 

 
57  Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA). Sulfuro de Hidrógeno (H2S). Revisado el 17.10.2025. 

Disponible en: https://www.osha.gov/Publications/3300-10N-05-spanish-07-05-2007.html  
Revista de Investigación Agraria y Ambiental (RIAA). Contaminación odorífera: Causas, efectos y posibles 
soluciones a una contaminación invisible. Revisado el 17.10.2025. Disponible en 
http://hemeroteca.unad.edu.co/index.php/riaa/article/view/2053/2364  
 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Guías de calidad del aire de la OMS relativas al material 
particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre. 2005. Revisado 17.10.2025. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/69478/WHO_SDE_PHE_OEH_06.02_spa.pdf;jsessionid=21766
698D81D73CCD704AFC563AE9DC4?sequence=1  
 

58 Ver nota al pie de página N° 52 de la presente Resolución. 
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la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho 
efecto59. 

 
149. En el presente caso, se advierte que una medida correctiva no se encontraría 

orientada a revertir o remediar los efectos nocivos de la conducta infractora 
materia de análisis, sino más bien a la acreditación del cumplimiento de los 
compromisos ambientales. 

 
150. Adicionalmente, de la revisión de lo actuado y los medios probatorios que obran 

en el presente expediente, no se ha podido verificar que no contar con sistema de 
tratamiento o mitigación de condensación para mitigar las emisiones de la 
chimenea de la planta de agua de cola, haya causado un impacto negativo al 
medio ambiente que deba ser revertido. 

 
151. Por lo expuesto, en virtud del artículo 22° de la Ley del SINEFA, esta esta 

Autoridad determina que no corresponde el dictado de una medida correctiva 
en este extremo. 

 
IV.2.3 Hecho Imputado N° 3:  
 
152. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el administrado no 

remitió la documentación requerida durante la Supervisión Regular 2023. 
 

153. Al respecto, cabe indicar que, de conformidad con lo señalado por el TFA60, las 
medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de 
una afectación al ambiente. 
 

154. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 
medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho 
efecto61. 

 
155. En el caso en particular, la obligación materia de análisis, es de naturaleza 

informativa; por lo que, al tratarse de obligaciones de carácter formal, no generan 
per se efectos negativos o nocivos al ambiente, que deban corregirse, revertirse o 
restaurarse, que es precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de 
una medida correctiva. 

 
156. En consecuencia, en el presente caso, una medida correctiva no cumpliría con la 

finalidad prevista en el artículo 22° de la Ley del SINEFA; por lo que, en virtud de 
lo establecido en el citado artículo, no corresponde el dictado de medidas 
correctivas en este extremo. 

 
IV.2.4  Hechos imputados N° 4 y N° 5:  

 
59 Ver nota al pie de página N° 53 de la presente Resolución. 
 
60  Ver nota al pie de página N° 52 de la presente Resolución. 
 
61  Ver nota al pie de página N° 53 de la presente Resolución. 
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157. En el presente caso, las conductas imputadas están referidas a que el 
administrado: 
 
(4)  El administrado no realizó los monitoreos de: i) efluentes domésticos; ii) 

efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas en la planta de agua de 
cola y caldero; y, iv) calidad de aire; correspondientes al primer semestre 
2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. 

 
(5) El administrado no realizó el monitoreo ruido correspondiente al año 2022, 

conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. 
 
158. Al respecto, corresponde precisar que mediante la Resolución N° 402-2018-

OEFA-TFA-SMEPIM, del 23 de noviembre del 2018, el TFA ha señalado que un 
monitoreo refleja las características singulares de un parámetro específico en un 
momento determinado, por lo que su inexistencia necesariamente implica una falta 
de data que no podrá ser obtenida con ulteriores monitoreos62. 
 

159. Asimismo, el TFA ha señalado que una medida correctiva orientada a acreditar la 
realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su 
dictado, no cumpliría con su finalidad63. 

 
160. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de las conductas infractoras, en el presente caso, el 
mandato de una medida correctiva que obligue a realizar los monitores 
ambientales no cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. Las conductas materia de análisis acontecieron en un momento 

determinado y la imposición de una medida correctiva seria posterior al acto 
infractor; es decir, la acción de monitorear no permitiría corregir los 
incumplimientos en los períodos acontecidos. 

 
ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la 

particularidad de recoger las características singulares y resultados de un 
determinado período; por ende, la acción de realizar un monitoreo posterior 
no permitirá obtener los resultados del período no monitoreado, sino 
información y resultados posteriores.  
 

161. En consecuencia, no corresponde el dictado de una medida correctiva, toda vez 
que realizar monitoreos posteriores a las conductas infractoras, no persigue la 
finalidad de una medida correctiva que se encuentra orienta a corregir, 
compensar, revertir o restaurar, que es precisamente el presupuesto legal que 
habilita el dictado de una medida correctiva.  
 

162. Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, en 
el presente caso, no corresponde el dictado de una medida correctiva en 
estos extremos. 

 

 
62  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 70. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
63  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 71. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
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163. Sin perjuicio de lo señalado, es preciso indicar que lo resuelto, no exime al 

administrado de cumplir con las obligaciones ambientales fiscalizables materia del 
presente PAS, las que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión 
por parte del OEFA. 

 
IV.2.5 Hecho imputado N° 6:  
 
164. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el administrado no 

reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 2021, conforme a lo establecido por la normativa vigente. 
 

165. Sobre el particular, la presentación de la Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos No Municipales permite que la Administración 
conozca las acciones ejecutadas por el titular de la actividad en cuanto a la gestión 
de residuos sólidos en sus instalaciones64, en un determinado periodo de tiempo. 
En ese sentido el administrado debe presentar la declaración del manejo 
describiendo las actividades de minimización de la generación de estos, 
precisando las características en términos de cantidad y peligrosidad, operaciones 
y procesos ejecutados. 
 

166. Asimismo, dicha obligación debe cumplirse en el ciclo establecido en la normativa 
vigente, para que el fiscalizador pueda conocer de manera rápida y oportuna las 
acciones ejecutadas por el administrado con relación al periodo inmediatamente 
vencido, y de esta manera, poder ejecutar acciones de fiscalización ambiental, en 
caso corresponda. 
 

167. No obstante, corresponde señalar que la imputación materia de análisis se trata 
del incumplimiento de una obligación de carácter formal, en tanto responde a una 
declaración jurada que debe ser suscrita por parte del generador; la cual no genera 
por sí misma efectos negativos o nocivos al ambiente, que deban corregirse o 
revertirse.  

 
168. Por lo expuesto, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22° de la 

Ley del SINEFA, no corresponde el dictado de una medida correctiva en este 
extremo. 
 

169. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que, lo señalado precedentemente 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normatividad 
ambiental vigente y de los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido 
analizados, lo cual puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y de 
fiscalización por parte del OEFA. 

 
 

 
64  RLGIRS 

ANEXO 
DEFINICIONES 
(…) 
Declaración de manejo de residuos sólidos. - 
Documento técnico administrativo con carácter de declaración jurada, suscrito por el generador de residuos no 
municipales, mediante el cual declara cómo ha manejado los residuos que están bajo su responsabilidad. Dicha 
declaración describe las actividades de minimización de generación de residuos, así como el sistema de manejo 
de los residuos de la empresa o institución generadora y comprende las características de los residuos en 
términos de cantidad y peligrosidad; operaciones y procesos ejecutados; modalidad de ejecución de los mismos 
y los aspectos administrativos determinados en los formularios correspondientes. 
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IV.2.6  Hecho imputado N° 7: 
 
170. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el administrado no 

implementó: i) áreas señalizadas de zonas seguras, señalización de rutas de 
escape de las instalaciones del EIP, ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua 
contra incendios; y, iv) Kits de fuga, trajes de protección química, como parte del 
plan de contingencias para la prevención de desastres naturales y antrópicos 
incumpliendo lo establecido en su Actualización de EIA-sd. 
 

171. Sobre el particular, corresponde señalar que el Plan de Contingencias es la 
implementación de las medidas de control previstas para casos de emergencias 
generadas por fuentes naturales o antrópicas, tienen como finalidad adoptar 
medidas inmediatas, a favor del cuidado de la vida y salud de las personas.  

 
172. En este punto, el objetivo del Plan de Contingencias es prevenir y estar listos para 

controlar eventualidades naturales o antrópicas; esto es, es de naturaleza 
preventiva. Por ello, se toma de manera anticipada para evitar que suceda algo 
negativo o para contar con los mecanismos apropiados para responder ante un 
evento. No obstante, su aplicación será accionada solo en casos de emergencias.  

 
173. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho 
efecto65. 

 
174. En esa línea, en el presente caso, de los actuados del Expediente no se ha 

constatado que la falta de implementación del plan de contingencias haya 
generado alguna alteración o riesgo de impacto negativo en el ambiente o en el 
personal, en tanto no hubo la ocurrencia de emergencia alguna.  

 
175. En tal sentido, conforme a la exigencia del artículo 22º de la Ley del SINEFA, no 

corresponde el dictado de una medida correctiva en este extremo. 
 

V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
 
176. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por la 

comisión de las conductas infractoras indicadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, corresponde que se le sancione 
con una multa ascendente a 114.689 Unidades Impositivas Tributarias (en 
adelante, UIT). 
 

177. Sin embargo, el administrado reconoció de forma expresa y por escrito, su 
responsabilidad administrativa por la comisión de las conductas infractoras 
indicadas en los numerales 3, 4, 5 y 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. De este modo, solicitó acogerse a la aplicación de la reducción de 
multa conforme a lo establecido en el artículo 13° del RPAS. 
 

178. En ese sentido, habiéndose realizado dicho reconocimiento en la oportunidad para 
la presentación de los descargos a la imputación de cargos, corresponde la 
aplicación del descuento del cincuenta por ciento (50%) en la multa a imponer en 

 
65 Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
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el extremo de las conductas infractoras N° 3, 4, 5 y 6 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral. Por lo tanto, la multa asciende a 112.111 UIT, conforme 
al siguiente detalle: 

 
Tabla N° 1: Multa Final 

 

N° Conductas infractoras 
Multa 

calculada 

Porcentaje 
de 

reducción 
Multa final  

1 

El administrado no implementó: i) rejillas o 
cribas con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque 
reactor de presurización de inyección de 
microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de 
paso de 2.5 m3, para el tratamiento de 
efluentes industriales; incumpliendo lo 
establecido en su Actualización del EIA-sd. 

20.027 UIT - 20.027 UIT 

2 

El administrado opera su EIP sin contar con 
un sistema de condensación en la 
chimenea de la planta evaporadora de agua 
de cola para la mitigación o eliminación de 
las emisiones-gases o vahos incumpliendo 
lo establecido en la Resolución Ministerial 
Nº 621-2008-PRODUCE. 

87.828 UIT - 87.828 UIT 

3 
El administrado no remitió la 
documentación requerida durante la 
Supervisión Regular 2023. 

0.225 UIT (-50%) 0.113 UIT 

4 

El administrado no realizó los monitoreos 
de: i) efluentes domésticos; ii) efluentes 
industriales; iii) emisiones atmosféricas en 
la planta de agua de cola y caldero; y, iv) 
calidad de aire; correspondientes al primer 
semestre 2022, conforme a lo establecido 
en la Actualización del EIA-sd. 

2.829 UIT (-50%) 1.415 UIT 

5 

El administrado no realizó el monitoreo 
ruido correspondiente al año 2022, 
conforme a lo establecido en la 
Actualización del EIA-sd. 

1.012 UIT (-50%) 0.506 UIT 

6 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos del año 2021, 
conforme a lo establecido por la normativa 
vigente. 

1.092 UIT (-50%) 0.546 UIT 

7 

El administrado no implementó i) áreas 
señalizadas de zonas seguras, señalización 
de rutas de escape de las instalaciones del 
EIP, ii) luces de emergencia, iii) sistema de 
agua contra incendios y iv) Kits de fuga, 
trajes de protección química), como parte 
del plan de contingencias para la 
prevención de desastres, naturales y 
antrópicos incumpliendo lo establecido en 
su Actualización de EIA-sd. 

1.676 UIT - 1.676 UIT 

Multa Total 112.111 UIT 

 
179. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

N° 03296-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 17 de diciembre de 2025 (en adelante, 
Informe de Cálculo de Multa), por la SSAG de la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, 
de conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG66 y se adjunta. 

 
66  TUO de la LPAG 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  
(…) 
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180. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de 
las Multas). 
 

VI. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 

181. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 
antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  

 
182. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación67 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida: 

 
Tabla N° 2: Resumen de los hechos imputados 

 

N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS A RA CA M RR68 MC 

1 

El administrado no implementó: i) rejillas o cribas con 
malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización 
de inyección de microburbujas al sistema; y, iii) un 
tanque de paso de 2.5 m3, para el tratamiento de 
efluentes industriales; incumpliendo lo establecido en 
su Actualización del EIA-sd. 

NO SI - SI NO NO 

2 

El administrado opera su EIP sin contar con un sistema 
de condensación en la chimenea de la planta 
evaporadora de agua de cola para la mitigación o 
eliminación de las emisiones-gases o vahos 
incumpliendo lo establecido en la Resolución Ministerial 
Nº 621-2008-PRODUCE. 

NO SI - SI NO NO 

3 
El administrado no remitió la documentación requerida 
durante la Supervisión Regular 2023. 

NO SI - SI 
SI  

(-50%) 
NO 

4 

El administrado no realizó los monitoreos de: i) 
efluentes domésticos; ii) efluentes industriales; iii) 
emisiones atmosféricas en la planta de agua de cola y 
caldero; y, iv) calidad de aire; correspondientes al 
primer semestre 2022, conforme a lo establecido en la 
Actualización del EIA-sd. 

NO SI - SI 
SI  

(-50%) 
NO 

5 
El administrado no realizó el monitoreo ruido 
correspondiente al año 2022, conforme a lo establecido 
en la Actualización del EIA-sd. 

NO SI - SI 
SI  

(-50%) 
NO 

 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
 

67  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
68  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del 
Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS A RA CA M RR68 MC 

6 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 
año 2021, conforme a lo establecido por la normativa 
vigente. 

NO SI - SI 
SI  

(-50%) 
NO 

7 

El administrado no implementó i) áreas señalizadas de 
zonas seguras, señalización de rutas de escape de las 
instalaciones del EIP, ii) luces de emergencia, iii) 
sistema de agua contra incendios y iv) Kits de fuga, 
trajes de protección química), como parte del plan de 
contingencias para la prevención de desastres, 
naturales y antrópicos incumpliendo lo establecido en 
su Actualización de EIA-sd. 

NO SI - SI NO NO 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
183. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de ATLANTIC 
FISH S.R.L., por la comisión de las infracciones descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00379-2025-OEFA/DFAI-SFAP, 
de conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución y, en 
consecuencia, sancionar con una multa ascendente a 112.111 UIT vigentes a la fecha 
de pago, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N° Conductas infractoras Multa final  

1 

El administrado no implementó: i) rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm; 
ii) tanque reactor de presurización de inyección de microburbujas al 
sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3, para el tratamiento de 
efluentes industriales; incumpliendo lo establecido en su Actualización 
del EIA-sd. 

20.027 UIT 

2 

El administrado opera su EIP sin contar con un sistema de condensación 
en la chimenea de la planta evaporadora de agua de cola para la 
mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos incumpliendo 
lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE. 

87.828 UIT 

3 
El administrado no remitió la documentación requerida durante la 
Supervisión Regular 2023. 

0.113 UIT 

4 

El administrado no realizó los monitoreos de: i) efluentes domésticos; ii) 
efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas en la planta de agua 
de cola y caldero; y, iv) calidad de aire; correspondientes al primer 
semestre 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-
sd. 

1.415 UIT 

5 
El administrado no realizó el monitoreo ruido correspondiente al año 
2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. 

0.506 UIT 

6 
El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo establecido 
por la normativa vigente. 

0.546 UIT 
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N° Conductas infractoras Multa final  

7 

El administrado no implementó i) áreas señalizadas de zonas seguras, 
señalización de rutas de escape de las instalaciones del EIP, ii) luces de 
emergencia, iii) sistema de agua contra incendios y iv) Kits de fuga, trajes 
de protección química), como parte del plan de contingencias para la 
prevención de desastres, naturales y antrópicos incumpliendo lo 
establecido en su Actualización de EIA-sd. 

1.676 UIT 

TOTAL 112.111 UIT 

 
Artículo 2.- Declarar que no corresponde dictar a ATLANTIC FISH S.R.L., medida 
correctiva alguna respecto de las infracciones imputadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00379-2025-OEFA/DFAI-SFAP, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de esta Resolución. 
 
Artículo 3°.- Informar a ATLANTIC FISH S.R.L. que transcurridos los quince (15) días 
hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 
 
Artículo 4°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios 
de pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar 
al momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por 
cada infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código 
Acumulador de Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. 
Se precisa que el pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada 
la presente resolución. 
 
Artículo 5°.- Informar a ATLANTIC FISH S.R.L., que el monto de la multa será rebajada 
en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido 
en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD69. 
 
Artículo 6°.- Informar a ATLANTIC FISH S.R.L. que, de acuerdo a los artículos 28° y 
29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y modificado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que 
declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será 
tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente 
inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados (RUIAS). 
 
Artículo 7°.- Informar ATLANTIC FISH S.R.L., que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-

 
69  RPAS 
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa. 
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JUS y en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°.- Notificar a ATLANTIC FISH S.R.L. el Informe de Cálculo de Multa, el cual 
forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con 
el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[JMALCA] 
 
 
JWMS/jgca 
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ANEXO 1 
 

CAM: 20251200112 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas 

impuestas en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado no implementó: i) rejillas o cribas con malla 
de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización de inyección 
de microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 
m3, para el tratamiento de efluentes industriales; 
incumpliendo lo establecido en su Actualización del EIA-sd. 

00049682512 20.027 UIT 

2 

El administrado opera su EIP sin contar con un sistema de 
condensación en la chimenea de la planta evaporadora de 
agua de cola para la mitigación o eliminación de las 
emisiones-gases o vahos incumpliendo lo establecido en la 
Resolución Ministerial Nº 621-2008-PRODUCE. 

00049692512 87.828 UIT 

3 
El administrado no remitió la documentación requerida 
durante la Supervisión Regular 2023. 

00049702512 0.113 UIT 

4 

El administrado no realizó los monitoreos de: i) efluentes 
domésticos; ii) efluentes industriales; iii) emisiones 
atmosféricas en la planta de agua de cola y caldero; y, iv) 
calidad de aire; correspondientes al primer semestre 2022, 
conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. 

00049712512 1.415 UIT 

5 
El administrado no realizó el monitoreo ruido correspondiente 
al año 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del 
EIA-sd. 

00049722512 0.506 UIT 

6 
El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2021, conforme a lo establecido por la normativa vigente. 

00049732512 0.546 UIT 

7 

El administrado no implementó i) áreas señalizadas de zonas 
seguras, señalización de rutas de escape de las instalaciones 
del EIP, ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua contra 
incendios y iv) Kits de fuga, trajes de protección química), 
como parte del plan de contingencias para la prevención de 
desastres, naturales y antrópicos incumpliendo lo establecido 
en su Actualización de EIA-sd. 

00049742512 1.676 UIT 

Multa total 

CAM: 20251200112 
112.111 UIT 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
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 2023-I01-018137 

INFORME n.° 03296-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
 

A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos  
 

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

  Ejecutivo de la Subdirección Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CEL n.° 07638 
 
Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 
Tercero Fiscalizador III 
Registro Profesional CEL n.° 09412 
 
Econ. Jimena Jimenez Lopez  
Tercero Fiscalizador IV 
Registro Profesional CE Callao n.° 0796 
 

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 2179-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:     Atlantic Fish S.R.L. 
   
FECHA  : Jesús María, 17 de diciembre de 2025 

 

 
I. Antecedentes 
 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00379-2025-OEFA-DFAI-SFAP, 
notificada el 16 de setiembre de 2025 (en adelante, la Resolución 
Subdirectoral); la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en 
adelante, la SFAP) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en 
adelante, la DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, el OEFA), inició el procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, el PAS) a la empresa Atlantic Fish S.R.L. (en adelante, el administrado) 
por el incumplimiento de siete (7) presuntas infracciones administrativas. 
 
Mediante el Memorando n.° 00143-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 17 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección sobre el reconocimiento de 
responsabilidad del administrado, en aplicación del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), respecto a las conductas 
infractoras n. os 3, 4, 5 y 6; detallado en la Tabla n.° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. Dicho reconocimiento se efectuó en el periodo “desde el inicio del 
PAS hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos”, por ende, 
se aplica una reducción de multa del 50%. 

 
Con fecha 26 de noviembre de 2025, el OEFA notifica el Informe Final de 
Instrucción n.º 00382-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI 2), en el cual se 
anexa el Informe de Cálculo de Multa n.º 02854-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en 
adelante, el ICM), mediante el cual se sanciona al administrado con una multa 
ascendente a 112.251 UIT. 
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En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 2179-
2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, la SSAG), a través del presente informe, efectuará el cálculo de multa 
de las conductas infractoras referidas en la Resolución Subdirectoral: 
 

⮚ Conducta infractora n.° 1: El administrado no implementó: i) rejillas o cribas 
con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización de inyección de 
microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3, para el 
tratamiento de efluentes industriales; incumpliendo lo establecido en su 
Actualización del EIA-sd. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 2: El administrado opera su EIP sin contar con un 
sistema de condensación en la chimenea de la planta evaporadora de agua 
de cola para la mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos 
incumpliendo lo establecido en la Resolución Ministerial n.° 621-2008-
PRODUCE. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 3: El administrado no remitió la documentación 
requerida durante la Supervisión Regular 2023. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 4: El administrado no realizó los monitoreos de: i) 
efluentes domésticos; ii) efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas en 
la planta de agua de cola y caldero; y, iv) calidad de aire; correspondientes al 
primer semestre 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-
sd. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 5: El administrado no realizó el monitoreo ruido 
correspondiente al año 2022, conforme a lo establecido en la Actualización 
del EIA-sd. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 6: El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2021, conforme a lo establecido por la normativa vigente. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 7: El administrado no implementó i) áreas 
señalizadas de zonas seguras, señalización de rutas de escape de las 
instalaciones del EIP, ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua contra 
incendios y iv) Kits de fuga, trajes de protección química), como parte del plan 
de contingencias para la prevención de desastres naturales y antrópicos 
incumpliendo lo establecido en su Actualización de EIA-sd.  

 
II. Objeto 

 
El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 
a las conductas infractoras mencionadas en el numeral precedente.  
 

III. Fórmula para el cálculo de multa  
 

III.1.  Fórmula  
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La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – TUO de la LPAG1. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 
por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 
establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en adelante, 
MCM). La fórmula es la siguiente: 
 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
III.2.  Criterios 

 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 
la graduación de sanciones en el OEFA. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-
OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 
multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 
de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
IV. Determinación de la sanción 

 
IV.1 Consideraciones generales en los cálculos de multa 
 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 
al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 
cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 
permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 
no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 
asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 
 
Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 
en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo 
de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 
acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 
diferenciadas: 

 
a. Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a 
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la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 
cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 
acreditar el costo evitado. 

 
b. Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 
la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 
administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 
por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 
acreditar el costo evitado 3. 

 
Sobre ello, respecto a las conductas infractoras n. os 4, 5 y 6, de la revisión de los 
documentos obrantes en el presente PAS, se advierte que, el administrado se 
encontraría en un escenario del tipo 2, toda vez que habría realizado actividades 
iguales o semejantes a los costos evitados asociados a las obligaciones 
incumplidas, dado que corresponden a incumplimientos formales y/u obligaciones 
periódicas. Asimismo, sobre la conducta infractora n.° 3, el administrado se 
encontraría igualmente en un escenario del tipo 2, toda vez que involucra, entre 
otros aspectos, costos asociados al personal y alquiler de laptop. Además, 
respecto a la conducta infractora n.° 7 (extremo 1, 2 y 3), el administrado se 
encontraría igualmente en un escenario del tipo 2, dado que se ha acreditado la 
realización de inversiones tardías vinculadas a los extremos de la conducta 
infractora, por lo que resulta razonable asumir que el administrado cuenta con 
comprobantes de pago (facturas, boletas o recibos por honorarios) debidamente 
sustentados. No obstante, hasta la emisión del presente informe, el administrado 
no ha presentado comprobantes de pago ni facturas asociadas a las conductas 
infractoras para poder ser evaluadas. 

 
Respecto a las conductas infractoras n. os 1, 2 y 7 (extremo 4), se precisa que, con 
la información disponible, no es posible determinar en qué escenario se 
encontraría el administrado, toda vez que, hasta la emisión del presente informe, 
el administrado no ha presentado información de costos, cotizaciones o 
presupuestos, ni comprobante de pago ni factura asociada a las conductas 
infractoras para poder ser evaluadas.  

 
Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 
asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 
información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 
de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 
frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 
búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 
este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 
posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 
reducir la sanción. 

 
B. Sobre la promoción del cumplimiento en el cálculo de multas 
 
La legitimidad de las multas impuestas por el OEFA se fortalece a partir de una 
aplicación justa y razonable de las herramientas regulatorias y normativas 

 
3  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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disponibles para la protección del bien público ambiental, fuente de la vida y de 
los negocios.  Un pronunciamiento legítimo en la cuantificación de una multa ya 
sea esta por una imputación muy grave o leve, incrementa la seguridad de los 
administrados, en lo referido al amparo de sus garantías conforme a derecho. 
 
Este despacho, en aras de la mejora continua, es consciente de la necesidad de 
seguir fortaleciendo la legitimidad en la imposición de las multas y su adecuada 
dosimetría; principalmente, en aquellos escenarios donde los administrados hayan 
cesado, adecuado o corregido sus actos u omisiones imputadas como constitutivo 
de alguna infracción administrativa, a partir de las inversiones efectivas realizadas 
con retraso o postergación. 
 
Lo antes mencionado, si bien podrían tener una naturaleza insubsanable, por la 
tardanza de su implementación; debe ser analizado en forma conjunta con el set 
de herramientas con que cuenta el fiscalizador ambiental para promover el 
cumplimiento (medidas administrativas, multas coercitivas, ejecución subsidiaria, 
entre otros), toda vez que existen diversas opciones diferentes a la multa (sanción) 
para garantizar el cumplimiento. De esta manera, se evitaría dilatar la ejecución 
de inversiones orientadas a regularizar un comportamiento empresarial no 
deseado. 
 
En un escenario donde un administrado venció la renuencia al cumplimiento, 
logrando evitar que el riesgo generado al ambiente continúe, producto de la 
inejecución de una acción asumida como compromiso u ordenada por la 
autoridad; se ve pertinente incentivar que los administrados ejecuten las 
inversiones que correspondan, pese a que estas sean tardías, siempre que exista 
la conformidad técnica de la autoridad. 
 
Así, con la finalidad de dotar de una real legitimidad al tratamiento de aquellos 
administrados que nunca ejecutaron las acciones necesarias, de aquellos que las 
ejecutaron tardíamente y/o de forma parcial; se ha contemplado la necesidad de 
incidir razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) hasta la fecha de cese, 
adecuación o corrección y no hasta el momento del cálculo de la multa; así como 
reconocer las inversiones tardías realizadas por los administrados en aquellos 
casos donde se acredite el cese, adecuación o corrección en infracciones distintas 
a las asociadas a mandatos de carácter particular, medidas preventivas, medidas 
de prevención, control y mitigación, las cuales por su naturaleza debieron ser 
adoptadas de forma oportuna4. 
 
Además, al haberse extinguido de forma efectiva y concreta el beneficio ilícito, 
comprobado por el área técnica de la autoridad, a través de la materialización de 
las inversiones efectuadas tardíamente y/o de forma parcial; es razonable 
considerar el dinero asociado a la capitalización del costo evitado desde la 
comisión del acto u omisión imputada hasta la fecha de cese, adecuación o 
corrección, toda vez que la ventaja económica real obtenida por el administrado 
mediante el beneficio ilícito ya no existe. Así como, la activación de los factores 
atenuantes para la graduación, según corresponda. 
 

 
4  Mayor detalle, ver Resoluciones n. os 441-2023-OEFA/TFA-SE (numeral n.° 90 al 95) y 503-2023-OEFA/TFA-SE 

(numeral n.° 337), las cuales son de acceso abierto. 
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De otro lado, siguiendo el mismo criterio de razonabilidad, cuando se presenten 
circunstancias donde la autoridad haya verificado el incumplimiento parcial de lo 
imputado, se procederá a un tratamiento por extremos: uno vinculado al 
cumplimiento parcial y el otro al incumplimiento. Este enfoque requerirá un mayor 
esfuerzo operativo para el cálculo de las multas, debido a la desagregación 
correspondiente; sin embargo, dicho esfuerzo será proporcional a la ganancia en 
legitimidad institucional. 
 
Finalmente, lo expuesto en los párrafos precedentes, será analizado junto con los 
medios probatorios para acreditar los costos evitados por los administrados, en 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 
001-2024-OEFA/CD; que declara como precedente administrativo de observancia 
obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, del 21 de noviembre de 
2023. 
 
C. Sobre los insumos para el cálculo de multas 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 
 
Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 
encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 
técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 
de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 
f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 
expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 
asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 
indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 
infractoras bajo análisis 
 
D. Sobre la capacitación al personal en temas de cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables para las conductas infractoras n. os 6 y 7 
 

En relación con la capacitación dirigida al personal involucrado, se ratifica lo 
desarrollado en el ICM que formó parte del IFI, de acuerdo a los siguiente:  
 
De acuerdo a las Resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 
2021 y n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo de 2021, la mejor manera de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, 
precisamente, a través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura 
que el personal tenga presente todos los compromisos que deben cumplir los 
titulares de las actividades; además de ser una medida de carácter efectiva que 
puede ser replicada e interiorizada por el personal de manera fácil y a corto plazo. 
 
Por ello, considerando que el cálculo de multa se efectúa con base en los costos 
evitados por el administrado en una situación de cumplimiento (antes de que 
ocurran las infracciones), esta subdirección considera, por razonabilidad, que las 
conductas infractoras n. os 6 y 7 requieren la inclusión de una capacitación, la cual 
será incorporada de la siguiente manera: 
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- Una capacitación para la conducta infractora n.° 6, correspondiente al año 
2022. 
 

- Una capacitación para la conducta infractora n.° 7 (extremo 2), 
correspondiente al año 2023. 

 
Ahora bien, en lo que respecta a la determinación de la cantidad de personal a ser 
capacitado y a la especialidad de dichos profesionales, cabe indicar que, para la 
ejecución de la capacitación, esta se encuentra dirigida al personal encargado de 
velar y hacer cumplir las obligaciones fiscalizables ambientales del administrado; 
en consecuencia, dicho personal es aquel que posea algún grado de jefatura o 
poder de decisión en las labores de la empresa.  

 
En ese sentido, para la conducta infractora n.° 6, se considera un mínimo 
indispensable de dos personas a capacitar con el objetivo de promover la 
obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los trabajadores de la 
empresa. El detalle del perfil del personal sujeto a capacitación será el siguiente: 
 

Cuadro n.° 2: Perfil Técnico del personal a capacitar 
n.° de 

personas 
Perfil (1) Descripción 

1 

Jefe de 
Seguridad, 

Salud 
Ocupacional 

y Medio 
Ambiente 

El jefe de SSOMA se encuentra encargado de: 
 
- Implementar y gestionar el Sistema de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente y supervisar la correcta 
ejecución de las políticas, planes y actividades 
establecidas en el marco de la legislación vigente. 

- Elaborar el Plan y Programa Anual de Seguridad, Salud 
y Medio ambiente en el Trabajo, según la normativa 
vigente. 

- Elaborar el programa anual de entrenamiento y 
capacitación en temas de seguridad, salud y medio 
ambiente. 

- Diseñar, implementar y liderar la ejecución del plan de 
auditorías e inspecciones tanto internas como externas 
en materia de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente. 

1 

Gerente 
General 

 
 
 

El Gerente General se encuentra encargado de: 
 
- Planear, dirigir y aprobar los objetivos y metas inherentes 

a las actividades administrativas, operativas y financieras 
de la empresa. 

- Administrar los recursos materiales, económicos y 
tecnológicos de la empresa.  

- Supervisar, monitorear y evaluar el desarrollo de los 
procesos y sistemas que se llevan a cabo en la empresa.  

- Planificar, organizar y mantener canales de 
comunicación que garanticen la aplicación de las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos de la empresa. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG). 
(1) O a quien se designe del área en referencia. 
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Sobre la conducta infractora n.° 7 la capacitación al personal está dirigida a los 
miembros de comité de seguridad del EIP establecidos dentro del numeral 6.3) 
Plan de Contingencias del EIA, aprobada por Resolución Directoral n.° 028-2022-
PRODUCE/DGAAMPA. Siendo necesario como mínimo indispensable capacitar 
a seis (6) personas, con el siguiente perfil: 
 

Cuadro n.° 3: Perfil Técnico del personal a capacitar 

Cantidad Personal Sustento 

1 Gerente de planta 

Indicado dentro del diagrama organizacional del 
comité de seguridad del administrado, como 
responsable de la ejecución del plan de 
contingencia. 

1 Jefe de planta 
Indicado dentro del diagrama organizacional del 
comité de seguridad del administrado, como jefe de 
brigada para la evaluación y contingencia. 

1 
Jefe de 

Aseguramiento de 
la Calidad 

Indicado dentro del diagrama organizacional del 
comité de seguridad del administrado, como el jefe 
de evacuación de socorro. 

1 
Personal de 

Seguridad de 
planta 

Indicado dentro del diagrama organizacional del 
comité de seguridad del administrado, como Apoyo 
de acceso a la planta a las Autoridades Socorristas  

1 
Personal 

administrativo 

Indicado dentro del diagrama organizacional del 
comité de seguridad del administrado, como 
responsable de primeros auxilios 

1 
Personal de 
laboratorio 

Indicado dentro del diagrama organizacional del 
comité de seguridad del administrado, como 
responsable de primeros auxilios 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG). 
(1) O a quien se designe del área en referencia. 

 
E. Otras consideraciones 

 
En atención a la solicitud de cálculo de multa formulada por la autoridad decisora 
para la emisión de la Resolución Directoral, esta subdirección procedió a revisar 
la propuesta de sanción desarrollada en el IFI, a cargo de la autoridad instructora. 
En base a ello, se realiza la siguiente precisión: 
 
Respecto a la conducta infractora n.° 1 
 
Al respecto, de acuerdo con el análisis del equipo técnico en coordinación con 
esta subdirección, y considerando la dinámica comercial y la necesidad de contar 
con precios de mercado más actuales, se ha considerado utilizar el costo de la 
Cotización n.° 222245, elaborada por la empresa Industrias Nacionales de Metales 
S.A.C. (INAMESA), por ajustarse al objeto de la adquisición de rejillas o cribas con 
malla de 5 y 1 mm. 
 
Respecto a la conducta infractora n.° 7 

 
Sobre el costo postergado 
 
Al respecto, mediante Registro n.° 2023-E01-464005 del 5 de mayo del 2023, se 
evidenció mediante fotografías, que con fecha 3 de mayo de 2023, implementó el 
(b) botiquín de primeros auxilios y el 25 de abril de 2023 implementó los (f) 
extintores y realizó la (i) capacitación del personal. Posteriormente durante la 
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supervisión del 8 al 10 de abril de 2024, en el Acta de Supervisión que implementó 
las (c) luces de emergencia y las (a) áreas señalizadas de zonas seguras, 
señalización de rutas de escape. 
 
En esa línea, cabe precisar que este tipo de infracción es de carácter subsanable. 
En consecuencia, al tratarse de una conducta subsanable, para efectos de la 
determinación de la multa, en los extremos 1, 2 y 3 de la presente conducta 
infractora, el periodo de incumplimiento se considerará desde la última fecha de 
detección del presunto incumplimiento hasta la fecha que se llevó a cabo las 
inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis, y luego se descontará 
la inversión realizada en dicha fecha, cuyo resultado será ajustado por inflación 
hasta la fecha de emisión del presente informe. 
 
Sobre la alarma contra incendios (sensor de humo) 
 
De la revisión efectuada, esta subdirección, considera pertinente incorporar, en el 
extremo 4, el costo de la alarma contra incendios (sensor de humo), dado que en 
el informe se precisa que este no fue implementado, por lo que corresponde su 
inclusión. 
 
Sobre el factor de ajuste respecto al salario del obrero 
 
Asimismo, esta subdirección, considera pertinente realizar un ajuste en el factor 
de ajuste utilizado en el ICM respecto a la remuneración del personal (obrero), 
toda vez que, para los salarios asignados al personal obtenidos del informe 
“Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, se considera el IPC promedio 
2021 el cual tiene un valor de 96.8718808954817. En tal sentido, se actualiza el 
factor de ajuste relacionado a la remuneración del personal (obrero) el cual 
asciende a 1.1465; tal como se evidencia en el Anexo n.° 1. 

 
Asimismo, teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde indicar que, conforme con 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador (en 
adelante, RPAS), la autoridad instructora y la autoridad decisora son autoridades 
distintas, pues la primera es, para el caso en concreto, la SFAP; mientras que la 
segunda es la DFAI. 
 
Del mismo modo, las funciones de cada una son distintas, en tanto que la 
autoridad instructora se encuentra facultada para desarrollar las acciones de 
instrucción y actuación de pruebas, imputar cargos y emitir el IFI; por su parte, la 
DFAI constituye la primera instancia y es competente para determinar la existencia 
de responsabilidad administrativa, imponer sanciones, dictar medidas cautelares 
y correctivas, así como para resolver el recurso de reconsideración interpuesto 
contra sus resoluciones.  
 
En tal sentido, se concluye que, con la recomendación de responsabilidad 
realizada por la autoridad instructora mediante el IFI, la autoridad decisora puede 
disponer de actuaciones complementarias que considere indispensables para 
resolver el procedimiento. Por lo tanto, se concluye que el IFI no tiene carácter 
resolutivo. 

 
5  IPC fecha incumplimiento / IPC fecha costeo = IPC abril_2023 / IPC promedio_2021 = 111.005592 / 

96.8718808954817. Cabe señalar que el resultado se redondeó a 3 decimales. 
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En relación con lo anterior, es con la emisión de la Resolución Directoral donde se 
declaran los incumplimientos, dictado de medidas a tomar por el administrado y 
las sanciones a aplicar, las cuales pueden variar en relación con lo propuesto por 
el IFI. 
 
En atención a lo expuesto, en el presente caso el cálculo de multa es conforme a 
los principios de verdad material, debido procedimiento y razonabilidad.  
 
Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de la 
multa para las infracciones bajo análisis. 

 
IV.2  Conducta infractora n.° 1: El administrado no implementó: i) rejillas o cribas con 

malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización de inyección de 
microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3, para el tratamiento 
de efluentes industriales; incumpliendo lo establecido en su Actualización del EIA-
sd. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 1. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (en adelante, el CE)6, se considera, 
como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE: Adquisición e implementación de i) rejillas o cribas con malla de 5 a 

1 mm; ii) tanque reactor de presurización de inyección de microburbujas 
al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3, para el tratamiento de 
efluentes industriales.  

 
Respecto a las i) rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm y iii) un tanque de 
paso de 2.5 m3, para el tratamiento de efluentes industriales, se considera la 
siguiente estructura de costos: 
 
a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
 

Cuadro n.° 4: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

01 
Supervisor 

(profesional) 

Encargado de la supervisión de la adquisión e 
implementación de i) rejillas o cribas con malla de 
5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización de 
inyección de microburbujas al sistema; y iii) un 
tanque de paso de 2.5 m3. 

01 Obrero 

Encargado de la implementación de i) rejillas o 
cribas con malla de 5 a 1 mm; y de las 
conexiones de tuberías del iii) un tanque de paso 
de 2.5 m3. 

 
6  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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Elaboración: SFAP. 

 

En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 
estima como mínimo indispensable un plazo de ocho (8) horas de trabajo 
(un (1) día7). 
 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el equipo de 
protección del personal (EPP) que incluye los siguientes ítems: guantes, 
lentes de seguridad, casco de seguridad, zapato de seguridad punta de 
acero y overol, el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), 
el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) por cada trabajador8. 
 

c) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: Comprende 
los materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 9. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 5: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

2 und 

Rejillas o cribas, 
una con malla de 
5mm, y otra con 
malla de 1 mm 

Para el tratamiento de efluentes industriales. 
Al respecto, el IGA no presenta un 
presupuesto para el citado equipo, por lo 
que de manera referencial se tomará el 
costo generado por una empresa fabricante 
de rejillas de acero10, considerando que 
dentro de la descripción se advierte que 
puede solicitar tamaño de abertura de malla, 
entre otros, de 5mm y 1 mm. 

1 und 
Tanque de paso 

de 2.5 m3 

En este caso corresponde a considerar el 
costo de un tanque Rotoplas de PVC de 
2500 litros. 

Elaboración: SFAP – DFAI. 
 

Respecto al ii) tanque reactor de presurización, de la revisión de los actuados 
de la Actualización del EIA-sd, no se encuentra información referida al 
presupuesto designado para dicha adquisición e implementación.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
8  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  

 
9          Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
 
10   Cotización n.° 222245 elaborada por la empresa Industrias Nacionales de Metales S.A.C (INAMESA) de fecha 

26 de noviembre de 2025. 
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Cuadro n.° 6: Materiales y/o herramientas de trabajo 
Cantidad Material Justificación 

1 und 
Tanque reactor 

de presurización 

Al respecto, para la determinación del costo, 
se dispone de una cotización para la 
“Fabricación y montaje (implementación) de 
un (1) sistema de saturación de aire11 
(tanque de saturación).” elaborada por la 
empresa Tecnología Fabricación y 
Mantenimiento S.A.C, de acuerdo al 
Presupuesto n.° TFM 090°-STEI-2018 del 9 
de mayo de 2018, la cual tiene monto que 
asciende a US$ 5,500.00 (no incl. IGV), la 
misma que será ajustado por el factor de 
ajuste (inflación) y tipo de cambio a fecha de 
incumplimiento. (ver los Anexos n. os 1 y 3). 

Elaboración: SFAP – DFAI. 

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad sectorial (en adelante, el COS)12 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente 
cuadro. 
 

Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no implementó: i) rejillas o cribas con malla de 
5 a 1 mm; ii) tanque reactor de presurización de inyección de 
microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3, para 
el tratamiento de efluentes industriales; incumpliendo lo establecido 
en su Actualización del EIA-sd. (a)  

US$ 7,862.593 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 32.467 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 10,945.056 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/39,391.257 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 7.363 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca13, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión (3 de abril de 

2023) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de diciembre de 2025). 

 
11  Resulta oportuno mencionar que, en este caso, el tanque de saturación hace referencia al tanque reactor de 

presurización de inyección. Tiene como función mezclar y disolver aire y la generación de burbujas. Asimismo, 
resulta razonable su aplicación en este caso, toda vez que ambos equipos corresponden a instalarse en un DAF 
de 10 m3/h. 

 
12  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
13  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
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(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 7.363 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
Se considera una probabilidad de detección media14 (0.50), debido a que la 
infracción fue detectada en el marco de una acción de supervisión in situ de tipo 
regular, realizada por la Dirección de Supervisión en Actividades Productivas (en 
adelante, la DSAP) del OEFA, del 31 de marzo al 3 de abril de 2023. Al respecto, 
es preciso señalar que, la autoridad fiscalizadora realiza un esfuerzo desplegando 
recursos humanos y logísticos para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 
coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 
los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño 
al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales 
o fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientes involucrados 
 
Al respecto, corresponde mencionar que los efluentes industriales contienen 
ciertas cantidades de materia orgánica, y restos de sustancias provenientes de la 
limpieza, la misma que puede verse reflejada en los sólidos suspendidos totales 
del efluente y en aceites y grasas, entre otros. El tratamiento de los efluentes 
industriales, en las condiciones establecidas en la obligación ambiental, permite 
completar su tratamiento para el reúso con fines de regadío, previniendo y 
reduciendo de este modo los riesgos de saturación y deterioro de la calidad física, 
química y biológica del suelo por la acumulación progresiva de contaminantes 
(materia orgánica, aceites y grasas y restos de productos químicos) en su 
superficie. 
 
Teniendo en cuenta ello, la situación reportada generó un potencial riesgo, siendo 
que, el contacto de un efluente con tratamiento incompleto con el suelo pudo 

 
14  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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generar la acumulación de materia orgánica, formando una película sobre su 
superficie, aumentando su impermeabilidad con la consecuente disminución de la 
capacidad de absorción15, y afectación de su calidad, al superar su capacidad de 
amortiguamiento y alterar sus propiedades físicas, químicas y biológicas16. 
 
Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del 
factor f1.  

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Tomando en cuenta que se alteraría la calidad del componente suelo. Es posible 
afirmar que el hallazgo generó una incidencia por lo menos mínima al componente; 
razón por la cual corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 
del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
El impacto está localizado en el entorno cercano a la actividad, dentro de su 
respectiva área limitada para su desarrollo y/o influencia directa. Por lo tanto, 
corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 26%. 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito y provincia de Sullana y departamento de Piura; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 19.425%, según la información del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (en adelante, INEI) – Mapa de Pobreza Monetaria 
Provincial y Distrital.17 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza de hasta 19.6%; así, corresponde aplicar una 
calificación de 4% al factor f2. 

 
Factor F3 
 
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de contaminación, en este 
caso, efluentes industriales. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 
6% respecto al factor f3. 

 

 
15  Cotler, Helena; Sotelo, Esthela; Domínguez, Judith; Zorrilla, María; Cortina, Sofía; Quiñones, Leticia. La 

conservación de suelos: un asunto de interés público. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Distrito Federal, México. Disponible en https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf 

 
16  La presencia de partículas sólidas (materia orgánica) con presencia de grasas en el agua de riego impacta 

directamente en el suelo, produciendo un recubrimiento de los agregados de este, los que desarrollarán 
fenómenos hidrofóbicos que resultan en disminución de la capacidad de infiltración, generando cambios en las 
características del suelo. 

 
17   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al TFA del OEFA, el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.°086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la DFAI del OEFA, el 17 de febrero de 2020 mediante HT n.° 2020-
E01-018852. 
https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing 
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Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 
f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.36 (136%)18. 
El detalle es el siguiente:   

 
Cuadro n.° 8: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 26% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 36% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 136% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 20.027 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 9: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  7.363 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 136% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 20.027 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 

 
18  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD19, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 20.027 UIT. 

 
IV.3  Conducta infractora n.° 2: El administrado opera su EIP sin contar con un 

sistema de condensación en la chimenea de la planta evaporadora de agua de 
cola para la mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos incumpliendo 
lo establecido en la Resolución Ministerial n.° 621-2008-PRODUCE. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 2. 

 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE20, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE: Implementación de torre lavadora de agua de cola. Al respecto, dado 

que de la revisión de los actuados de la Actualización del EIA-sd, no se 
encuentra información referida al presupuesto designado para dicha 
implementación, de acuerdo con el equipo técnico, se ha optado por 
considerar la Cotización n.° 1900012 elaborada por la empresa Estructuras 
Metálicas Martínez E.I.R.L de fecha 19 de marzo de 2019 referida a “Una (1) 
torre lavadora de gases”21, la cual comprende la fabricación y puesta en 
marcha22, la cual tiene monto que asciende a US$ 19,000.00 (no incl. IGV), 
la misma que será ajustado por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio 
a fecha de incumplimiento. (ver los Anexos n. os 1 y 3). 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS23 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

 
 

 
19         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
20  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
21  La cotización corresponde a una planta de harina residual de capacidad de 5 t/h, por lo que, resulta 

razonablemente aplicable a la presente planta de harina con capacidad de 4 t/h. Se debe señalar que el EIA no 
reporta características ni presupuesto para la torre lavadora de vahos de la PAC. 

 
22  Considerando el detalle de la cotización se advierte que comprende la implementación de la torre lavadora, toda 

vez que describe las partes de la misma. Por último, se considera la puesta en marcha.  
 
23  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 10: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado opera su EIP sin contar con un sistema de 
condensación en la chimenea de la planta evaporadora de agua de 
cola para la mitigación o eliminación de las emisiones-gases o vahos 
incumpliendo lo establecido en la Resolución Ministerial n.° 621-2008-
PRODUCE. (a)  

US$ 
23,925.692 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 32.467 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 
33,305.557 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/119,866.700 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 22.405 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca24, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión (3 de abril de 

2023) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de diciembre de 2025). 
(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 22.405 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
Se considera una probabilidad de detección media25 (0.50), debido a que la 
infracción fue detectada en el marco de una acción de supervisión in situ de tipo 
regular, realizada por la DSAP del OEFA, del 31 de marzo al 3 de abril de 2023. 
Al respecto, es preciso señalar que, la autoridad fiscalizadora realiza un esfuerzo 
desplegando recursos humanos y logísticos para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscalizables. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 
coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 

 
24  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 
25  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño 
al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales 
o fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientes involucrados 
 
Al respecto, se debe precisar que las emisiones provenientes del proceso están 
constituidas por vapores orgánicos que son liberados al medio, y dependiendo de 
la calidad de la materia prima, contienen contaminantes como, aminas26, sulfuro 
de hidrógeno27, material particulado28, entre otros. Dichos compuestos, según sus 
concentraciones, pueden generar cambios en el componente aire, al ser receptor 
de las emisiones de la PAC. 
 
Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del 
factor f1.  

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Tomando en cuenta que se alteraría la calidad del componente aire. Es posible 
afirmar que el hallazgo generó una incidencia por lo menos mínima al componente; 
razón por la cual corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 
del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
El impacto está localizado en el entorno cercano a la actividad, dentro de su 
respectiva área limitada para su desarrollo y/o influencia directa. Por lo tanto, 
corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 
1.7 Afectación a la salud de las personas 
 
Al respecto, se debe precisar que las emisiones provenientes del proceso están 
constituidas por vapores orgánicos que son liberados al medio, y dependiendo de 
la calidad de la materia prima, contienen contaminantes como, aminas29, sulfuro 

 
26  Las aminas constituyen uno de los principales compuestos causantes de las molestias por malos olores, 

relacionados a la calidad de la materia prima y al nivel de frescura.  Revista de Investigación Agraria y Ambiental 
(RIAA). 

 
27  Sulfuro de Hidrogeno (H2S): Denominado ácido sulfhídrico en disolución acuosa, es un hidrácido de fórmula 

H2S. Es un gas incoloro, más pesado que el aire, es inflamable, tóxico, odorífero: su olor es el de materia orgánica 
en descomposición, como de huevos podridos. Este gas es irritante para los pulmones y en bajas 
concentraciones irrita los ojos y el tracto respiratorio. - OSHA. Administración de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Departamento de Trabajo de EE.UU. 

 
28  Se denomina material particulado a una mezcla de partículas sólidas, de sustancias orgánicas e inorgánicas, que 

se encuentran en suspensión. - ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Guías de calidad del aire de 
la OMS relativas al material particulado. 2005.. 

 
29  Las aminas constituyen uno de los principales compuestos causantes de las molestias por malos olores, 

relacionados a la calidad de la materia prima y al nivel de frescura.  Revista de Investigación Agraria y Ambiental 
(RIAA). 
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de hidrógeno30, material particulado31, entre otros. Dichos compuestos, según sus 
concentraciones, pueden ocasionar, irritación de los ojos, pérdida del sentido del 
olfato, molestias por malos olores, u otras enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares32. En ese sentido, el no tener implementado un sistema 
adecuado para la mitigación de dichas emisiones, conllevaría a un impacto 
ambiental negativo, tanto sobre las condiciones del medio receptor (aire) y la salud 
de las personas que se encuentran en el radio de alcance. Así, corresponde 
aplicar una calificación de 60% respecto al ítem 1.7 del factor f1.  

 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 86%. 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito y provincia de Sullana y departamento de Piura; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 19.425%, según la información del INEI – Mapa de 
Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.33 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza de hasta 19.6%; así, corresponde aplicar una 
calificación de 4% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de contaminación, en este 
caso, efluentes industriales. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 
6% respecto al factor f3. 

 

 
30  Sulfuro de Hidrogeno (H2S): Denominado ácido sulfhídrico en disolución acuosa, es un hidrácido de fórmula 

H2S. Es un gas incoloro, más pesado que el aire, es inflamable, tóxico, odorífero: su olor es el de materia orgánica 
en descomposición, como de huevos podridos. Este gas es irritante para los pulmones y en bajas 
concentraciones irrita los ojos y el tracto respiratorio. La exposición puede producir dolor de cabeza, fatiga, 
mareos, seguido algunas veces por bronquitis y bronconeumonia. - OSHA. Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional. Departamento de Trabajo de EE.UU. 

 
31  Se denomina material particulado a una mezcla de partículas sólidas, de sustancias orgánicas e inorgánicas, que 

se encuentran en suspensión. El efecto en la salud es el tamaño de las partículas, debido al grado de penetración 
y permanencia que ellas tienen en el sistema respiratorio. La mayoría de las partículas cuyo diámetro es mayor 
a 5 pm se depositan en las vías aéreas superiores (nariz) y en la tráquea y bronquios. Aquellas cuyo diámetro 
es inferior tienen mayor probabilidad de depositarse en los bronquiolos y alvéolos a medida que su tamaño 
disminuye. - ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Guías de calidad del aire de la OMS relativas al 
material particulado. 2005. 

 
32  Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA). Sulfuro de Hidrógeno (H2S). Revisado el 17.10.2025. 

Disponible en: https://www.osha.gov/Publications/3300-10N-05-spanish-07-05-2007.html 
 

Revista de Investigación Agraria y Ambiental (RIAA). Contaminación odorífera: Causas, efectos y posibles 
soluciones a una contaminación invisible. Revisado el 17.10.2025.  
Disponible en http://hemeroteca.unad.edu.co/index.php/riaa/article/view/2053/2364  

 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Guías de calidad del aire de la OMS relativas al material 
particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre. 2005. Revisado 17.10.2025. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/69478/WHO_SDE_PHE_OEH_06.02_spa.pdf;jsessionid=21766
698D81D73CCD704AFC563AE9DC4?sequence=1 
 

33   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al TFA del OEFA, el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.°086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la DFAI del OEFA, el 17 de febrero de 2020 mediante HT n.° 2020-
E01-018852. 
https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing 
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Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 
f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.96 (196%)34. 
El detalle es el siguiente:  

 
Cuadro n.° 11: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 86% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 96% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 196% 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 87.828 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  22.405 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 196% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 87.828 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de Sanciones vinculadas a los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
0030-2022-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 2 700 UIT. 
 

 
34  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2.  
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD35, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 87.828 UIT. 
 

IV.4.  Conducta infractora n.° 3: El administrado no remitió la documentación requerida 
durante la Supervisión Regular 2023. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en la conducta infractora n.° 3. 
 
Durante la supervisión regular 2023 del 31 de marzo al 3 de abril del 2023, la 
DSAP requirió al administrado, entre otros, la presentación de los reportes de 
monitoreos de efluentes industriales, efluentes domésticos, emisiones de planta 
evaporadora de agua de cola, emisiones de caldero y calidad de aire 
correspondiente al primer semestre del 2022; y el reporte del monitoreo de ruido 
del año 2022, con la finalidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales contenidas en la normativa vigente, respecto de la unidad fiscalizable, 
otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles para la presentación de la 
documentación solicitada, plazo que se computa desde el día siguiente de suscrita 
el Acta de Supervisión, conforme se detalla a continuación: 
 

Imagen n.° 1: Documentación a presentar 

 
Fuente: Numeral 25 de la Resolución Subdirectoral. 

 
En ese sentido, se tiene que el plazo para presentar la información requerida 
venció el viernes 7 de abril de 2023; no obstante, a la fecha de emisión del Informe 
de Supervisión (29 de mayo de 2023) el administrado no presentó la información 
requerida. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

 
35         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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sentido, para el cálculo del CE36, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información, en el presente caso, de 
lo solicitado mediante el Acta de Supervisión suscrita el 3 de abril de 2023, en 
el marco de la acción de supervisión 2023 realizada por el OEFA.  
 
Para atender dicha solicitud, se considera la participación de un (1) 
profesional responsable de recopilar, revisar, validar, remitir y dar seguimiento 
a la información requerida.  
El plazo otorgado para la presentación completa de la información 
correspondiente fue de veinticuatro (24) horas de trabajo (tres (3) días37). Este 
plazo representa un margen razonable para que el personal responsable 
pueda ejecutar de manera adecuada las tareas de recopilación, validación y 
sistematización, garantizando que la información enviada cumpla con los 
criterios técnicos y formales exigidos, sin afectar su calidad ni precisión. 

 
Asimismo, se considera el alquiler de una laptop para la sistematización y 
remisión de la información por el mismo periodo de trabajo38. 

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS39 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 13: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no remitió la documentación requerida durante la 
Supervisión Regular 2023. (a)  

US$ 240.179 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 32.300 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 333.771 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/1,201.242 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.225 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

 
36  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
37         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
38  Las horas de alquiler de laptop es proporcional al tiempo de contratación del profesional, dado que éste hará uso 

del equipo para la realización de sus actividades. Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a 
que existe información de mercado para cubrir las actividades puntuales como las asociadas al presente caso. 
Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, 
el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un PAS. 

 
39  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca40, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 
de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió presentar la documentación (8 de abril de 2023) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de 
diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.225 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta 
(1.0)41 porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.225 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 14: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.225 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.225 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 

en aplicación del RPAS42 

 
40  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 
41  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD.  

 
42  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
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De acuerdo con el Memorando n.° 00143-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 17 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció su responsabilidad respecto a la presente conducta infractora contenido 
en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral; en el periodo comprendido “desde 
el inicio del PAS hasta la presentación de los descargos a la imputación de 
cargos”. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 0.225 UIT a 0.113 UIT43 por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  
En aplicación al numeral 1.2 del cuadro de tipificación de infracciones 
administrativas y establecen escala de sanciones aplicable a las actividades de 
exploración y explotación minera que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
042-2013-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo es de hasta 100 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD44, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.113 UIT. 
 

IV.5  Conducta infractora n.° 4: El administrado no realizó los monitoreos de: i) 
efluentes domésticos; ii) efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas en la 
planta de agua de cola y caldero; y, iv) calidad de aire; correspondientes al primer 
semestre 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 4. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE45 se consideran, como mínimo indispensable, dos 
actividades: (a) Servicios de profesionales para muestreo (CE1), y (b) Análisis de 

 
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

43         La reducción de la conducta infractora ha sido redondeada a tres decimales. 
 
44         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
45   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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muestras en un laboratorio acreditado (CE2), toda vez que se debe ejecutar 
correctamente todo el procedimiento de monitoreo. El detalle es el siguiente:  
 

⮚ CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes actividades:  
 
- Planificación46: Para ello se considera como mínimo indispensable a un 

(1) profesional encargado de realizar las actividades verificación, 
actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, preparación, 
mantenimiento de sitios de monitoreo, puntos, estaciones de monitoreo, 
coordinación, planificación de rutas y las actividades de verificación de 
medidas de seguridad en el trabajo. Para dicha actividad se considera ocho 
(8) horas de trabajo (un (1) día47). 
  

- Muestreo: Consiste en la toma de muestra de los componentes calidad de 
aire, emisiones atmosféricas, efluentes domésticos e industriales; 
conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 15: Consideraciones para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo 
incumplido 

Matriz 
n.° 

Puntos 
Parámetros 

Fecha 
límite * 

Fecha de 
incumplimie

nto ** 

Primer 
semestre de 

2022 

Calidad de 
aire 

2 
puntos 

• H2S 

• PM2.5 

• PM10 

30/06/2022 01/07/2022 

Emisiones 
atmosféricas 

1 punto 
• Material 

particulado 

• H2S 

Emisiones 
calderos 

1 punto 

• SO2 

• NOx 

• CO 

Efluentes 
industriales y 

efluentes 
domésticos 

2 
puntos 

• Caudal  

• Temperatura 

• pH 

• DBO5 

• DQO 

• Aceites y Grasas, 

• Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

• Coliformes 
termotolerantes 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
(*) Se considera hasta el último día de cada periodo para la ejecución del monitoreo. 
(**) Al respecto, el periodo de incumplimiento es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha 
límite en que se debió realizar el monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo indispensable, 
al siguiente personal: 

 
46  De acuerdo con la Resolución del Consejo Directivo n.º 00024-2023-OEFA/CD publicada en El Peruano en fecha 

30 de diciembre de 2023; en las páginas 19 y 20 se indica el contenido motivacional del costo asociado a la 
planificación. 

 
47         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
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o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 
monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 
responsable de la preservación de las muestras y elaboración de los 
documentos de envío de muestras al laboratorio. 
 

o Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución 
del monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en 
temas logísticos para la obtención de insumos. 

 
Dicha actividad corresponde a a dieciséis (16) horas de trabajo (dos (2) 
días48), a fin de que: i) el primer día, se realice la inducción de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde 
se realizará el monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las 
condiciones de los puntos de muestreo, y en ii) el segundo día, se ejecute el 
monitoreo ambiental y la generación de cadenas de custodia para el envío de 
muestras al laboratorio; además, el monitoreo debe ser evidenciado mediante 
registros fotográficos/videos fechados y georreferenciados para la 
elaboración del Informe de Monitoreo respectivo. Asimismo, se considera el 
kit de seguridad ocupacional para el personal49: guante, lentes de seguridad, 
respirador con cartucho, casco de seguridad, overol, zapato de seguridad 
punta de acero, seguro complementario de trabajo de riesgo, curso de 
seguridad y salud en el trabajo, examen médico ocupacional y el alquiler de 
una camioneta por dieciséis (16) horas de trabajo (dos (2) días50) para el 
desarrollo de dicha actividad.  

 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado. Para ello se 
considera lo siguiente: 

 
- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada.  
 
- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad (en adelante, INACAL), con el objetivo de determinar 
la calidad y composición de los componentes ambientales involucrados. 

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene 
el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS51 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 
siguiente cuadro: 

 
 

 
48         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
49  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783). 

 
50         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
51  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 16: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no realizó los monitoreos de: i) efluentes 
domésticos; ii) efluentes industriales; iii) emisiones atmosféricas en la 
planta de agua de cola y caldero; y, iv) calidad de aire; 
correspondientes al primer semestre 2022, conforme a lo establecido 
en la Actualización del EIA-sd. (a)  

US$ 2,754.115 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 41.533 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 4,204.819 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/15,133.144 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.829 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca52, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario al plazo máximo para la 

realización del monitoreo (1 de julio de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de diciembre de 2025). 
(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.829 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta53 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 
calificación de 1.0 (100%). 
 
 

 
52  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 
53          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 2.829 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 17: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.829 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.829 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 
en aplicación del RPAS54 
 

De acuerdo con el Memorando n.° 00143-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 17 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció su responsabilidad respecto a la presente conducta infractora contenido 
en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral; en el periodo comprendido “desde 
el inicio del PAS hasta la presentación de los descargos a la imputación de 
cargos”. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 2.829 UIT a 1.415 UIT55 por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones vinculadas a los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
038-2017-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 1 600 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD56, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 1.415 UIT. 

 
54  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

55         La reducción de la conducta infractora ha sido redondeada a tres decimales. 
 
56         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.6. Conducta infractora n.º 5: El administrado no realizó el monitoreo ruido 
correspondiente al año 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del 
EIA-sd. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 5. 
 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE57 se consideran, como mínimo indispensable, dos 
actividades: (a) Servicios de profesionales para muestreo (CE1), y (b) Análisis de 
muestras en un laboratorio acreditado (CE2), toda vez que se debe ejecutar 
correctamente todo el procedimiento de monitoreo. El detalle es el siguiente: 
 

⮚ CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes actividades:  
 
- Planificación58: Para ello se considera como mínimo indispensable a un 

(1) profesional encargado de realizar las actividades de verificación y 
actualización de la matriz de monitoreos ambientales del administrado, 
búsqueda de laboratorios acreditados para proveer los servicios de 
muestreo y análisis, preparación y mantenimiento de sitios, puntos y 
estaciones de monitoreo, coordinación y planificación de rutas; y 
actividades de verificación de medidas de seguridad y salud en el trabajo. 
Para dicha actividad se considera ocho (8) horas de trabajo (un (1) día59). 
 

- Monitoreo de ruido ambiental: Contratación mínima de 2 personas: i) un 
(1) monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo ambiental, 
seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
elaboración de los registros de campo para envió al laboratorio; ii) un (1) 
asistente del monitor ambiental a fin de apoyar al monitor ambiental en la 
ejecución del monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyar en 
temas logísticos para la obtención de insumos tal como el equipo de 
medición de ruido como el sonómetro con su certificado de calibración, 
entre otros. Dichas actividades corresponden a dieciséis (16) horas de 
trabajo (dos (2) días60), a fin de que: i) el primer día, se realice la inducción 
de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, y el reconocimiento del 
área de trabajo donde se realizará el monitoreo de ruido ambiental a fin de 
identificar los accesos; así mismo se ejecutar el monitoreo de ruido en 
horario diurno y nocturno; asimismo, el monitoreo de ruido debe ser 
evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados; ii) el segundo día, se continuará con la ejecución del 

 
57   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
 
58  De acuerdo con la Resolución del Consejo Directivo n.º 00024-2023-OEFA/CD publicada en El Peruano en fecha 

30 de diciembre de 2023; en las páginas 19 y 20 se indica el contenido motivacional del costo asociado a la 
planificación. 

 
59         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
60         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
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monitoreo de ruido, y se hará trabajo de gabinete como la verificación de 
los registros fotográficos/videos y del llenado de registros de campo, y la 
coordinación del envío de dichos registros al laboratorio para su posterior 
emisión del informe de monitoreo o informe ensayo de laboratorio. 
Asimismo, se considera el kit de seguridad ocupacional para el personal61: 
guante, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de 
seguridad punta de acero, seguro complementario de trabajo de riesgo, 
curso de seguridad y salud en el trabajo, examen médico ocupacional y el 
alquiler de una camioneta por dieciséis (16) horas de trabajo (dos (2) 
días62) para el desarrollo de dicha actividad.  
 

⮚ CE2: Análisis de datos del monitoreo de ruido ambiental en un 
laboratorio acreditado por el INACAL, para los parámetros comprometidos 
con el objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis; 
conforme al siguiente detalle: 
 
Cuadro n.° 18: Consideraciones para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodos 
incumplidos 

Matriz n.° Punto Parámetros 
Fecha límite 

* 

Fecha de 
incumplimiento 

** 

Anual 2022 Ruido 
2 

puntos 
Ruido diurno - nocturno 31/12/2022 01/01/2023 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
(*) Se considera hasta el último día de cada periodo para la ejecución del monitoreo. 
(**) Al respecto, el periodo de incumplimiento es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha 
límite en que se debió realizar el monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene el 
CE; este monto es capitalizado aplicando el COS63 desde la fecha de inicio del 
presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El 
detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
61  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  

 
62         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
63  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 19: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no realizó el monitoreo ruido correspondiente al 
año 2022, conforme a lo establecido en la Actualización del EIA-sd. (a)  

US$ 1,047.519 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 35.533 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 1,504.457 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/5,414.541 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.012 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca64, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario al plazo máximo para la 

realización del monitoreo (1 de enero de 2023) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de diciembre de 2025). 
(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.012 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta65 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 
calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.012 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
64  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 
65          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 20: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.012 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.012 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 

en aplicación del RPAS66 
 

De acuerdo con el Memorando n.° 00143-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 17 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció su responsabilidad respecto a la presente conducta infractora contenido 
en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral; en el periodo comprendido “desde 
el inicio del PAS hasta la presentación de los descargos a la imputación de 
cargos”. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 1.012 UIT a 0.506 UIT67 por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones aplicables a las actividades de procesamiento 
industrial pesquero y acuicultura de mediana y gran empresa bajo competencia 
del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 00030-2022-
OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 1 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD68, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.506 UIT. 

 
IV.7. Conducta infractora n.º 6: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo 
establecido por la normativa vigente. 

 
66  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

67         La reducción de la conducta infractora ha sido redondeada a tres decimales. 
 
68         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 6. 
 
Conforme se detalla en el Acta de Supervisión, durante la Supervisión Regular 
2023, la DSAP verificó en el Portal Web del SIGERSOL que el administrado no 
cumplió con presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos (en 
adelante, DAMRS) correspondiente al año 2021. 
 

Cuadro n.° 21: Consideración para el cálculo del beneficio ilícito  

Periodo Plazo máximo 
Fecha de incumplimiento 

1/  

Declaración Anual de 
Manejo de Residuos 

Sólidos (DAMRS) 2021 
25 de abril de 2022 26 de abril de 2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
1/ Se considera el día siguiente calendario de cada periodo para la presentación de la DAMRS. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE 69, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de las siguientes actividades: 
 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información, en este caso, de la 
DAMRS de 2021, a través del SIGERSOL. Para dicha actividad se considera, 
como mínimo indispensable, a un (1) profesional en un total de cuarenta (40) 
horas de trabajo (cinco (5) días70), de acuerdo con el siguiente detalle:  
 
▪ Recolección y validación de información (dieciséis (16) horas de 

trabajo (dos (2) días71): 
o Recopilación de datos sobre la DAMRS correspondiente al periodo 

incumplido. 
o Revisión de la información para asegurar que el compilado cumpla con 

lo exigido por la normativa. 
o Validación de la información para asegurar su exactitud y conformidad 

con las categorías exigidas por la normativa. 
 

▪ Ingreso de datos en SIGERSOL (ocho (8) horas de trabajo (un (1) 
día): 
o Ingreso de la información recopilada en la plataforma SIGERSOL. 
o Revisión detallada de cada sección de la plataforma para asegurar que 

los datos ingresados cumplan con los requisitos establecidos. 
 

 
69  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
70         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
71         Ídem. 
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▪ Revisión final y corrección de errores (ocho (8) horas de trabajo (un 
(1) día): 
o Revisión final de la DAMRS para detectar y corregir posibles errores 

antes de la presentación oficial. 
 

▪ Presentación y obtención de comprobante (ocho (8) horas de trabajo 
(un (1) día): 
o Presentación formal de la declaración en SIGERSOL. 
o Obtención del comprobante de presentación y archivo de este para 

futuras auditorías. 
 

Asimismo, se contempla el alquiler72 de un equipo de cómputo por las horas 
de trabajo73. 

 
➢ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa, conforme con lo 
señalado en el ICM que acompaña al IFI. El detalle del perfil de los 
capacitados se describe en el numeral IV.1. Consideraciones generales del 
presente informe. 

 
Una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene el 
CE; este monto es capitalizado aplicando el COS74 desde la fecha de inicio del 
presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El 
detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 22: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo 
establecido por la normativa vigente. (a)  

US$ 1,040.276 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 43.700 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 1,623.685 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/5,843.642 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.092 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

 
72  Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a que existe información de mercado para cubrir las 

actividades puntuales como las asociadas al presente caso. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos 
es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en 
comparación con la compra; sobre todo para los fines de un PAS. 

 
73  Se contempla la misma cantidad de horas de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, 

dado que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 
 
74  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca75, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 
de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 
que se debió presentar la declaración (26 de abril de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de 
diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.092 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta 
(1.0)76 porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 
calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.092 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 23: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.092 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.092 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 
en aplicación del RPAS77 

 
75  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 
76  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD.  

 
77  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
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De acuerdo con el Memorando n.° 00143-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 17 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció su responsabilidad respecto a la presente conducta infractora contenido 
en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral; en el periodo comprendido “desde 
el inicio del PAS hasta la presentación de los descargos a la imputación de 
cargos”. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 1.092 UIT a 0.546 UIT78 por dicho reconocimiento. 
 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones, Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1278, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por Decreto 
Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para una 
infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD79, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.546 UIT. 
 

IV.8  Conducta infractora n.° 7: El administrado no implementó i) áreas señalizadas 
de zonas seguras, señalización de rutas de escape de las instalaciones del EIP, 
ii) luces de emergencia, iii) sistema de agua contra incendios y iv) Kits de fuga, 
trajes de protección química), como parte del plan de contingencias para la 
prevención de desastres naturales y antrópicos incumpliendo lo establecido en su 
Actualización de EIA-sd. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 7. 
 
Al respecto, durante la supervisión regular 2023, a través del Acta de Supervisión 
constató que el administrado no contaba con (a) áreas señalizadas de zonas 
seguras, señalización de rutas de escape, (b) botiquín de primeros auxilios, (c) 
luces de emergencia, (d) sistema de agua contra incendios, (e) alarmas contra 

 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

78         La reducción de la conducta infractora ha sido redondeada a tres decimales. 
 
79         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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incendios, (f) extintores, (g) kits de respuesta ante fugas, (h) trajes de protección 
química, y (i) capacitación del personal. 

 
Mediante Registro n.° 2023-E01-464005 del 5 de mayo del 2023, se evidenció 
mediante fotografías, que con fecha 3 de mayo de 2023, implementó el (b) botiquín 
de primeros auxilios y el 25 de abril de 2023 implementó los (f) extintores y realizó 
la (i) capacitación del personal. Posteriormente durante la supervisión del 8 al 10 
de abril de 2024, en el Acta de Supervisión que implementó las (c) luces de 
emergencia y las (a) áreas señalizadas de zonas seguras, señalización de rutas 
de escape. 
 
En ese sentido, se precisa que el cálculo de la multa se desarrollará en cuatro 
extremos, toda vez que, de la revisión de los medios probatorios que obran en el 
expediente y conforme al análisis del equipo técnico legal, se advierte que el 
administrado ha acreditado la realización de inversiones tardías vinculadas a 
algunos ítems en distintas fechas; en tal sentido, el desarrollo del cálculo se 
efectuará de la siguiente manera: 

 
Cuadro n.° 24: Extremos para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Extremos 
Fecha de 

incumplimiento 1/ 
Inversiones tardías 

Extremo 1: El administrado no implementó 
(f) extintores, y (i) capacitación del personal. 

03/04/2023 

SI 
25/04/20232/ 

Extremo 2: El administrado no implementó 
(b) botiquín de primeros auxilios. 

SI 
03/05/20233/ 

Extremo 3: El administrado no implementó 
(a) áreas señalizadas de zonas seguras, y 
(c) luces de emergencia. 

SI 
10/04/20244/ 

Extremo 4: El administrado no implementó 
(a) señalización de rutas de escape, (d) 
sistema de agua contra incendios, (e) 
alarmas contra incendios, (g) kits de 
respuesta ante fugas, y (h) trajes de 
protección química. 

NO 

Fuente:  
1/ El periodo de incumplimiento es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión. 
2/ Registro n.° 2023-E01-464005 del 5 de mayo de 2023. 
3/ Registro n.° 2023-E01-464005 del 5 de mayo de 2023. 
4/ Al respecto, se considera el último día de la fecha Acta de Supervisión del 8 al 10 de abril de 2024. 
Elaboración: SSAG - DFAI. 
 

A. Extremo n.° 1: El administrado no implementó (f) extintores, y (i) capacitación del 
personal. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 1 de la conducta 
infractora n.° 7. 
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En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE80, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE1: Implementación de extintor. Para esta actividad se considera la 

siguiente estructura de costos: 
 
a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
 

Cuadro n.° 25: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

01 Obrero 

Encargado de implementar (a) áreas señalizadas de 
zonas seguras, señalización de rutas de escape, (b) 
botiquín de primeros auxilios, (c) luces de 
emergencia, (d) sistema de agua contra incendios, 
(e) alarmas contra incendios, (f) extintores, (g) kits 
de respuesta ante fugas, y (h) trajes de protección 
química. 

Elaboración: SFAP. 

 

En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 
estima como mínimo indispensable un plazo de ocho (8) horas de trabajo 
(un (1) día81). 
 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por 
cada trabajador82. 
 
Además, cabe resaltar que los costos asociados a la contratación del 
personal, cantidad de días; e implementos y seguridad de trabajo serán 
prorrateados entre los cuatro extremos. 

 
c) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: Comprende 

los materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 83. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 26: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

1 und Extintor 
Se considera, como mínimo indispensable, 
un (1) extintor, este puede ser trasladado al 
área requerida. 

Elaboración: SFAP – DFAI. 

 
80  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
81         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
82  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, de acuerdo al análisis técnico, no se considera 
el empleo de EPP, puesto que no se están realizando trabajos industriales. 

 
83          Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
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➢ CE2: Capacitación del personal en uso de extintores. En el extremo a 
referido a la implementación de extintores, se considera una capacitación 
para el uso de los mismos, la cual estaría dirigida a los miembros de comité 
de seguridad del EIP establecidos dentro del numeral 6.3) Plan de 
Contingencias del EIA, aprobada por Resolución Directoral n.° 028-2022-
PRODUCE/DGAAMPA. 

 

Imagen n.°2: Comité de seguridad 

 
Fuente: Capitulo 6.3) Plan de Contingencias del EIA. 

 

Por lo que, se considera, como mínimo indispensable capacitar a seis (6) 
personas, con el siguiente perfil: 
 

Cuadro n.° 27: Perfil Técnico del personal a capacitar 
Cantidad Personal Sustento 

1 
Gerente de 

planta 

Indicado dentro del diagrama organizacional del comité 
de seguridad del administrado, como responsable de la 
ejecución del plan de contingencia. 

1 Jefe de planta 
Indicado dentro del diagrama organizacional del comité 
de seguridad del administrado, como jefe de brigada para 
la evaluación y contingencia. 

1 
Jefe de 

Aseguramiento 
de la Calidad 

Indicado dentro del diagrama organizacional del comité 
de seguridad del administrado, como el jefe de 
evacuación de socorro. 

1 
Personal de 

Seguridad de 
planta 

Indicado dentro del diagrama organizacional del comité 
de seguridad del administrado, como Apoyo de acceso a 
la planta a las Autoridades Socorristas 

1 
Personal 

administrativo 

Indicado dentro del diagrama organizacional del comité 
de seguridad del administrado, como responsable de 
primeros auxilios 

1 
Personal de 
laboratorio 

Indicado dentro del diagrama organizacional del comité 
de seguridad del administrado, como responsable de 
primeros auxilios 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG)  
(1) O a quien se designe del área en referencia. 
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Ahora, de acuerdo con el equipo técnico, mediante escrito con Registro n.° 2023-
E01-464005 del 5 de mayo de 2023, se evidenció mediante fotografías que con 
fecha 25 de abril de 2023 el administrado implementó los (f) extintores y realizó la 
(i) capacitación del personal. 

 
En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 
incumplimiento se considerará desde la última fecha de detección del presunto 
incumplimiento (3 de abril de 2023) hasta la fecha que se llevó a cabo las 
inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis (25 de abril de 2023), y 
luego se descontará la inversión realizada en dicha fecha, cuyo resultado será 
ajustado por inflación hasta la fecha de emisión del presente informe. 

 
Entonces, una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se 
obtiene el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS84 desde la fecha de 
inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha que se llevó a cabo las 
inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis, obteniendo el costo 
evitado capitalizado a dicha fecha (en adelante, CE1). Posteriormente, al CE1 se 
le resta el CE, y se obtiene el costo evitado ajustado a la fecha que se llevó a 
cabo las inversiones tardías (en adelante, CE2). Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional, actualizado hasta la fecha de emisión del 
presente informe mediante un ajuste inflacionario y expresado en la UIT vigente. 
El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 28: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no implementó (f) extintores, y (i) capacitación del 
personal. (a)  

US$ 141.938 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 
fecha que se llevó a cabo la inversión tardía de la conducta infractora 
(c) 

0.733 

CE1: Costo evitado ajustado a la fecha que se llevó a cabo la 
inversión tardía [CE*(1+COSm)T] (d) 

US$ 143.002 

CE2 (CE1- CE): Beneficio ilícito ajustado a la fecha que se llevó a 
cabo la inversión tardía (S/) (e) 

US$ 1.064 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (f) 3.840 

Beneficio ilícito (S/) S/4.086 

Ajuste inflacionario desde la fecha que se llevó a cabo la inversión 
tardía de la conducta hasta la fecha de emisión del presente informe 
(g) 

1.042 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (h) S/4.258 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(i) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.001 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca85, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 

 
84  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
85  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión (3 de abril de 
2023) hasta la fecha que se llevó a cabo las inversiones tardías (25 de abril de 2023). 

(d) Costo evitado capitalizado hasta la fecha que se llevó a cabo las inversiones tardías de la conducta 
infractora. 

(e) (d) – (a). 
(f) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

– Promedio de los últimos 12 meses (desde mayo 2022 hasta abril 2023). Fecha de consulta: 17 de 
diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-05/2023-
04/  

(g) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de ejecución de las inversiones necesarias = IPC_noviembre-2025 / IPC_abril-2023, equivalente a F = 
115.612485 / 111.005592. Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(h) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(i) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 
infracción asciende a 0.001 UIT. 

 
B. Extremo n.° 2: El administrado no implementó (b) botiquín de primeros auxilios. 
 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 2 de la conducta 
infractora n.° 7. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE86, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE: Implementar el botiquín de primeros auxilios. Para esta actividad se 

considera la siguiente estructura de costos: 
 
a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
 

Cuadro n.° 29: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

01 Obrero 

Encargado de implementar (a) áreas señalizadas de 
zonas seguras, señalización de rutas de escape, (b) 
botiquín de primeros auxilios, (c) luces de 
emergencia, (d) sistema de agua contra incendios, 
(e) alarmas contra incendios, (f) extintores, (g) kits 
de respuesta ante fugas, y (h) trajes de protección 
química. 

Elaboración: SFAP. 

 
 
86  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 
estima como mínimo indispensable un plazo de ocho (8) horas de trabajo 
(un (1) día87). 
 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por 
cada trabajador88. 
 
Además, cabe resaltar que los costos asociados a la contratación del 
personal, cantidad de días; e implementos y seguridad de trabajo serán 
prorrateados entre los cuatro extremos. 

 
c) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: Comprende 

los materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 89. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 30: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

1 und 
Botiquín de 

primeros auxilios 

Se considera, como mínimo indispensable 
un (1) botiquín, el cual será usado en el 
personal que lo requiera. 

Elaboración: SFAP – DFAI. 
   

Ahora, de acuerdo con el equipo técnico, mediante escrito con Registro n.° 2023-
E01-464005 del 5 de mayo de 2023, se evidenció mediante fotografías que con 
fecha 3 de mayo de 2023, el administrado implementó el (b) botiquín de primeros 
auxilios 

 
En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 
incumplimiento se considerará desde la última fecha de detección del presunto 
incumplimiento (3 de abril de 2023) hasta la fecha que se llevó a cabo las 
inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis (3 de mayo de 2023), y 
luego se descontará la inversión realizada en dicha fecha, cuyo resultado será 
ajustado por inflación hasta la fecha de emisión del presente informe. 

 
Entonces, una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS90 
desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha que se llevó a 
cabo las inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis, obteniendo el 
costo evitado capitalizado a dicha fecha (en adelante, CE1). Posteriormente, al 
CE1 se le resta el CE, y se obtiene el costo evitado ajustado a la fecha que se 
llevó a cabo las inversiones tardías (en adelante, CE2). Finalmente, el resultado 
es transformado a moneda nacional, actualizado hasta la fecha de emisión del 

 
87         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
88  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, de acuerdo al análisis técnico, no se considera 
el empleo de EPP, puesto que no se están realizando trabajos industriales. 

 
89          Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
 
90  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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presente informe mediante un ajuste inflacionario y expresado en la UIT vigente. 
El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 31: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no implementó (b) botiquín de primeros auxilios. 
(a)  

US$ 47.513 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 
fecha que se llevó a cabo la inversión tardía de la conducta infractora 
(c) 

1.000 

CE1: Costo evitado ajustado a la fecha que se llevó a cabo la 
inversión tardía [CE*(1+COSm)T] (d) 

US$ 48.000 

CE2 (CE1- CE): Beneficio ilícito ajustado a la fecha que se llevó a 
cabo la inversión tardía (S/) (e) 

US$ 0.487 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (f) 3.834 

Beneficio ilícito (S/) S/1.867 

Ajuste inflacionario desde la fecha que se llevó a cabo la inversión 
tardía de la conducta hasta la fecha de emisión del presente informe 
(g) 

1.038 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (h) S/1.938 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(i) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.001 UIT (*) 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca91, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión (3 de abril de 

2023) hasta la fecha que se llevó a cabo las inversiones tardías (3 de mayo de 2023). 
(d) Costo evitado capitalizado hasta la fecha que se llevó a cabo las inversiones tardías de la conducta 

infractora. 
(e) (d) – (a). 
(f) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

– Promedio de los últimos 12 meses (desde junio 2022 hasta mayo 2023). Fecha de consulta: 17 de 
diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-06/2023-
05/  

(g) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de ejecución de las inversiones necesarias = IPC_noviembre-2025 / IPC_mayo-2023, equivalente a F = 
115.612485 / 111.358436. Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(h) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(i) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
(*) En el presente caso se considera el redondeo hacia arriba que resulta 0.001 UIT. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 
infracción asciende a 0.001 UIT. 
 

C. Extremo n.° 3: El administrado no implementó (a) áreas señalizadas de zonas 
seguras, y (c) luces de emergencia. 

 
 

 
91  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 45 de 104 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 3 de la conducta 
infractora n.° 7. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE92, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE: Implementar áreas señalizadas de zonas seguras y luces de 

emergencia. 
 

Para esta actividad se considera la siguiente estructura de costos: 
 
a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
 

Cuadro n.° 32: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

01 Obrero 

Encargado de implementar (a) áreas señalizadas de 
zonas seguras, señalización de rutas de escape, (b) 
botiquín de primeros auxilios, (c) luces de 
emergencia, (d) sistema de agua contra incendios, 
(e) alarmas contra incendios, (f) extintores, (g) kits 
de respuesta ante fugas, y (h) trajes de protección 
química. 

Elaboración: SFAP. 

 

En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 
estima como mínimo indispensable un plazo de ocho (8) horas de trabajo 
(un (1) día93). 
 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por 
cada trabajador94. 
 
Además, cabe resaltar que los costos asociados a la contratación del 
personal, cantidad de días; e implementos y seguridad de trabajo serán 
prorrateados entre los cuatro extremos. 

 
92  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
93         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
94  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, de acuerdo al análisis técnico, no se considera 
el empleo de EPP, puesto que no se están realizando trabajos industriales. 
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c) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: Comprende 
los materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 95. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 33: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

10 und 
Señalización de 
zonas seguras 

Considerando el tamaño del EIP, se advierte 
que estas señales deben estar en diferentes 
ubicaciones a fin de poder ser visualizado 
por cada trabajador desde las instalaciones 
internas hacia la salida, por lo que, se 
considera razonable diez (10) unidades de 
señalización. 

5 und 
Luces de 

emergencia 

Se advierte que las luces de emergencia 
deben estar en más de una ubicación, a fin 
de poder dar iluminación en las diferentes 
áreas del EIP, por lo que, se considera 
razonable, el uso de cinco (5) unidades. 

Elaboración: SFAP – DFAI. 
   

Ahora, de acuerdo con el equipo técnico, durante la supervisión del 8 al 10 de abril 
de 2024, en el Acta de Supervisión se evidenció que el administrado implementó 
las (c) luces de emergencia y las (a) áreas señalizadas de zonas seguras, 
señalización de rutas de escape. 

 
En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 
incumplimiento se considerará desde la última fecha de detección del presunto 
incumplimiento (3 de abril de 2023) hasta la fecha que se llevó a cabo las 
inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis (10 de abril de 2024), y 
luego se descontará la inversión realizada en dicha fecha, cuyo resultado será 
ajustado por inflación hasta la fecha de emisión del presente informe. 

 
Entonces, una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS96 
desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha que se llevó a 
cabo las inversiones tardías asociadas a la infracción bajo análisis, obteniendo el 
costo evitado capitalizado a dicha fecha (en adelante, CE1). Posteriormente, al 
CE1 se le resta el CE, y se obtiene el costo evitado ajustado a la fecha que se 
llevó a cabo las inversiones tardías (en adelante, CE2). Finalmente, el resultado 
es transformado a moneda nacional, actualizado hasta la fecha de emisión del 
presente informe mediante un ajuste inflacionario y expresado en la UIT vigente. 
El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
95          Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
 
96  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Cuadro n.° 34: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no implementó (a) áreas señalizadas de zonas 
seguras, y (c) luces de emergencia. (a)  

US$ 214.569 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 
fecha que se llevó a cabo la inversión tardía de la conducta infractora 
(c) 

12.233 

CE1: Costo evitado ajustado a la fecha que se llevó a cabo la 
inversión tardía [CE*(1+COSm)T] (d) 

US$ 243.048 

CE2 (CE1- CE): Beneficio ilícito ajustado a la fecha que se llevó a 
cabo la inversión tardía (S/) (e) 

US$ 28.479 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (f) 3.725 

Beneficio ilícito (S/) S/106.084 

Ajuste inflacionario desde la fecha que se llevó a cabo la inversión 
tardía de la conducta hasta la fecha de emisión del presente informe 
(g) 

1.017 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (h) S/107.887 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(i) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.020 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca97, referencia: “Los derechos de pesca: el caso 

de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión (3 de abril de 

2023) hasta la fecha que se llevó a cabo las inversiones tardías (10 de abril de 2024). 
(d) Costo evitado capitalizado hasta la fecha que se llevó a cabo las inversiones tardías de la conducta 

infractora. 
(e) (d) – (a). 
(f) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

– Promedio de los últimos 12 meses (desde mayo 2023 hasta abril 2024). Fecha de consulta: 17 de 
diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-05/2024-
04/  

(g) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de ejecución de las inversiones necesarias = IPC_noviembre-2025 / IPC_abril-2024, equivalente a F = 
115.612485 / 113.694232. Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(h) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(i) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 
infracción asciende a 0.020 UIT. 
 

D. Extremo n.° 4: El administrado no implementó (a) señalización de rutas de 
escape, (d) sistema de agua contra incendios, (e) alarmas contra incendios, (g) 
kits de respuesta ante fugas, y (h) trajes de protección química. 
 
 
 
 

 
97  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 48 de 104 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 4 de la conducta 
infractora n.° 7. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE98, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE: Implementar las señalizaciones de rutas de escape, el sistema de 

agua contra incendios, la alarma contra incendios, el kit de respuesta 
ante fugas y el traje de protección química. 

 
Para esta actividad se considera la siguiente estructura de costos: 
 
a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
 

Cuadro n.° 35: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

01 Obrero 

Encargado de implementar (a) áreas señalizadas de 
zonas seguras, señalización de rutas de escape, (b) 
botiquín de primeros auxilios, (c) luces de 
emergencia, (d) sistema de agua contra incendios, 
(e) alarmas contra incendios, (f) extintores, (g) kits 
de respuesta ante fugas, y (h) trajes de protección 
química. 

Elaboración: SFAP. 

 

En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 
estima como mínimo indispensable un plazo de ocho (8) horas de trabajo 
(un (1) día99). 
 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por 
cada trabajador100. 
 
Además, cabe resaltar que los costos asociados a la contratación del 
personal, cantidad de días; e implementos y seguridad de trabajo serán 
prorrateados entre los cuatro extremos. 

 

 
98  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
99         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
100  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, de acuerdo al análisis técnico, no se considera 
el empleo de EPP, puesto que no se están realizando trabajos industriales. 
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c) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: Comprende 
los materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 101. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 36: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

10 und 
Señalización de 
rutas de escape 

Considerando el tamaño del EIP, se advierte 
que estas señales deben estar en diferentes 
ubicaciones a fin de poder ser visualizado 
por cada trabajador desde las instalaciones 
internas hacia la salida, por lo que, se 
considera razonable diez (10) unidades de 
señalización. 

1 und 
Sistema de agua 
contra incendios 

Se considera, como mínimo indispensable, 
un (1) sistema de agua contra incendios, el 
cual será usado en el área requerida. 

1 und 
Alarma contra 

incendios  
(sensor de humo) 

Se considera, como mínimo indispensable, 
una (1) alarma contra incendios, en la zona 
de peligro de combustión. 

1 und 
Kits de respuesta 

ante fugas 

Se considera, como mínimo indispensable, 
un (1) kit de respuesta anti fugas, este 
puede ser usado en el área de peligro. 

1 und 
Trajes de 
protección 
química 

Se considera, como mínimo indispensable, 
un (1) traje de protección química, este 
puede ser usado en el área que 
corresponda. 

Elaboración: SFAP – DFAI. 
   

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS102 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 37: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no implementó (a) señalización de rutas de 
escape, (d) sistema de agua contra incendios, (e) alarmas contra 
incendios, (g) kits de respuesta ante fugas, y (h) trajes de protección 
química. (a)  

US$ 871.269 

COS (anual) (b) 13.000% 

COSm (mensual) 1.024% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento (c) 32.467 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] (US$) 

US$ 1,212.843 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/4,365.022 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.816 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

 
101         Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
 
102  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Pesca103, referencia: “Los derechos de pesca: el 
caso de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. Collado. CIUP. 2013”. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de la fecha de supervisión (3 de abril de 
2023) hasta la fecha de cálculo de multa (17 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-
11/ 

(e) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 
infracción asciende a 0.816 UIT. 

 
E. Multa total: 
 

De acuerdo con los cuatro extremos en análisis para la presente conducta 
infractora, el beneficio ilícito total asciende a 0.838 UIT, tal como se ve a 
continuación: 
 

Cuadro n.° 38: Beneficio ilícito total  
Numeral Extremos Monto 

A Extremo 1 0.001 UIT 

B Extremo 2 0.001 UIT 

C Extremo 3 0.020 UIT 

D Extremo 4 0.816 UIT 

Total 0.838 UIT 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

ii) Probabilidad de Detección (p) 
 

Se considera una probabilidad de detección media104 (0.50), debido a que la 
infracción fue detectada en el marco de una acción de supervisión in situ de tipo 
regular, realizada por la DSAP del OEFA, del 31 de marzo al 3 de abril de 2023. 
Al respecto, es preciso señalar que, la autoridad fiscalizadora realiza un esfuerzo 
desplegando recursos humanos y logísticos para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscalizables. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 
Para el presente caso, de acuerdo con la información disponible en el presente 
expediente y el análisis del equipo técnico para efectos del cálculo de la multa, no 
se identifica la existencia de factores para la graduación de la sanción. En tal 
sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 (100%). 

 
 

 
103  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, el administrado pertenece al sector Pesquería y su actividad es 

Reaprovechamiento de residuos y descartes de productos hidrobiológicos. 
 
104  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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por lo que la multa calculada a imponer respecto a las conductas infractoras n. os 

4 y 6, resulta no confiscatoria.  
 
Sin embargo, queda pendiente la remisión de los ingresos brutos correspondiente 
al año 2022108. Por lo tanto, no se ha podido realizar el análisis de no 
confiscatoriedad de la multa calculada a imponer respecto a las conductas 
infractoras n. os 1, 2, 3, 5 y 7. 

 
VI. Conclusiones 

  
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 
el descuento en 50% por reconocimiento de responsabilidad en aplicación del 
RPAS, para las conductas infractoras n. os 3, 4, 5 y 6; el análisis de tope de multas 
por tipificación de infracciones y el análisis de no confiscatoriedad respecto a las 
conductas infractoras n. os 4 y 6; se determina una sanción de 112.111 UIT para 
los incumplimientos en análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 40: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Conducta infractora n.° 1 20.027 UIT 

IV.3 Conducta infractora n.° 2 87.828 UIT 

IV.4 Conducta infractora n.° 3 0.113 UIT 

IV.5 Conducta infractora n.° 4 1.415 UIT 

IV.6 Conducta infractora n.° 5 0.506 UIT 

IV.7 Conducta infractora n.° 6 0.546 UIT 

IV.8 Conducta infractora n.° 7 1.676 UIT 

Total 112.111 UIT 
        Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
[SGONZALEZ] 

 
SEGS/jhir/jjl 

 

 
108       Al respecto, de la revisión de los documentos del Registro n.° 2025-E01-121683, no se advierten los ingresos 

brutos correspondientes al año 2022. 
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Conducta infractora n.° 1 
 
1. Adquisición e implementación de i) rejillas o cribas con malla de 5 a 1 mm; ii) tanque reactor de 
presurización de inyección de microburbujas al sistema; y, iii) un tanque de paso de 2.5 m3 - CE 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
10/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 
11/ 

Personal 1/ Horas           

Profesional – Supervisor (a) 8 1 S/21.608 1.146 S/198.102 US$ 52.608 

Obrero (b) 8 1 S/4.154 1.146 S/38.084 US$ 10.114 

Seguro y certificaciones        

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/123.900 1.213 S/300.581 US$ 79.823 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/118.000 0.991 S/233.876 US$ 62.108 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/181.720 0.991 S/360.169 US$ 95.647 

Equipo de protección 
personal  

       

Guante 5/ und 2 S/10.030 1.188 S/23.831 US$ 6.329 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/8.850 1.188 S/21.028 US$ 5.584 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/21.240 1.188 S/50.466 US$ 13.402 

Mameluco 6/ und 2 S/46.020 1.188 S/109.344 US$ 29.038 

Zapatos punta de acero 6/ und 2 S/56.640 1.188 S/134.577 US$ 35.738 

Materiales, herramientas y/o 
equipos de trabajo 

      

Rejillas o cribas con malla de 1 
mm 7/ 

und 1 S/230.902 0.960 S/221.666 US$ 58.866 

Rejillas o cribas con malla de 
5mm 7/ 

und 1 S/125.351 0.960 S/120.337 US$ 31.957 

Tanque de paso de 2.5 m3 8/ und 1 S/1,399.000 0.961 S/1,344.439 US$ 357.031 

Tanque reactor de 
presurización 

      

Fabricación y montaje de un 
sistema de saturación de aire109 
(tanque de saturación) 9/ 

und 1 S/21,245.753 1.245 S/26,450.962 US$ 7,024.348 

Total      S/29,607.462 US$ 7,862.593 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
b) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral110, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 

 
109  Resulta oportuno mencionar que, en este caso, el tanque de saturación hace referencia al tanque reactor de 

presurización de inyección. Tiene como función mezclar y disolver aire y la generación de burbujas. Asimismo, 
resulta razonable su aplicación en este caso, toda vez que ambos equipos corresponden a instalarse en un DAF 
de 10 m3/h. 

 
110  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  
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semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo 3) 
6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo 3). 
7/ Cotización n.° 222245 elaborada por la empresa Industrias Nacionales de Metales S.A.C (INAMESA) de fecha 26 de 
noviembre de 2025. (Ver Anexo n.° 3). 
8/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
9/ Presupuesto n.° TFM 090°-STEI-2018 del 09 de mayo de 2018 elaborada por la empresa Tecnología Fabricación y 
Mantenimiento S.A.C. (Ver Anexo n.° 3). 
10/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: noviembre 2025, IPC= 115.612485. 
- Referencia 8/: octubre 2025, IPC= 115.484549. 
- Referencia 9/: mayo 2018, IPC= 89.1430886514034. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
11/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Conducta infractora n.° 2 
 
1. Implementación de torre lavadora de agua de cola – CE 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/) 

Factor 
de 

ajuste  
2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Implementación de torre 
lavadora de agua de cola 
1/ 

US$ 22,420.000 S/74,091.160 1.216 S/90,094.851 US$ 23,925.692 

Total       S/90,094.851 US$ 23,925.692 

Fuente: 
1/ Cotización n.° 1900012 de fecha 19 de marzo de 2019 elaborada por la empresa Estructuras Metálicas Martínez 
E.I.R.L. (precio no incl. IGV). (Ver Anexo n.° 3). 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de marzo 2019 (TC= 
3.30469047619048), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Nota 2: El precio unitario incl. IGV se obtiene de la suma del precio en dólares (US$ 19,000.00) + IGV (18%* precio) = 
US$ 22,420.00. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares incl. IGV (US$ 22,420.00) x TC marzo 
2019 (3.30469047619048) = S/ 74,091.160. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo (marzo 2019, IPC= 91.2547942250017). El resultado final fue expresado en dos decimales como se 
aprecia en la tabla. 
Nota 4: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 3 
 
1. Sistematización y remisión de la información – CE 

Descripción Cantidad Horas 
Precio 

asociado (S/) 

Factor de 
ajuste 

3/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

4/ 

Profesional (a) 1/ 1 24 S/ 21.608 1.146 S/ 594.306 US$ 157.825 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/ 13.280 0.973 S/ 310.115 US$ 82.354 

Total         S/ 904.421 US$ 240.179 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral111, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. (Ver Anexo n.° 
3) 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo. Los IPC empleados son: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC= 114.050464. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100.000). 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
111  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Conducta infractora n.° 4 
 

1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor 
de 

ajuste 
8/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 
9/ 

Personal 1/ Horas           

Planificación            

Profesional (a) 8 1 S/21.608 1.088 S/188.076 US$ 48.198 

Muestreo             

Profesional (a) 16 1 S/21.608 1.088 S/376.152 US$ 96.395 

Técnico (b) 16 1 S/10.096 1.088 S/175.751 US$ 45.039 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/123.900 1.152 S/285.466 US$ 73.155 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/118.000 0.941 S/222.076 US$ 56.911 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/181.720 0.941 S/341.997 US$ 87.642 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 2 S/10.030 1.129 S/22.648 US$ 5.804 

Respirador con cartucho 5/ und 2 S/106.200 1.129 S/239.800 US$ 61.453 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/8.850 1.129 S/19.983 US$ 5.121 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/21.240 1.129 S/47.960 US$ 12.291 

Mameluco 6/ und 2 S/46.020 1.129 S/103.913 US$ 26.629 

Zapatos punta de acero 6/ und 2 S/56.640 1.129 S/127.893 US$ 32.775 

Movilidad 7/            

Alquiler de camioneta Horas 16 S/119.664 0.909 S/1,740.393 US$ 446.005 

Total         S/3,892.108 US$ 997.418 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales técnicos” del sector Industria, el cual asciende a S/ 2,423.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral112, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo n.° 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

 
112  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo n.° 
3) 
6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo n.° 3) 
Nota 3: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 
7/ Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
Nota 4: El costo de alquiler de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal por hora de trabajo incluye los 
costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y operador 
(conductor). 
Nota 5: Costo por hora del alquiler de camioneta (101.41 soles) x IGV (1.18) = 119.664 soles por hora.  
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597) entre el IPC a fecha de 
costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: julio 2025, IPC= 115.9233. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 6: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Costo de envío por empresa 
especializada 1/ 

S/589.420 0.913 S/538.140 US$ 137.907 

Total     S/538.140 US$ 137.907 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle del costo de envío, ver Anexo n.° 3.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597) entre el IPC a fecha de 
costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
n.° 
Puntos 

n.° 
Reportes 

Precio 
unitario 

 Factor de 
ajuste 4/ 

Monto (*)  
(S/) 

Monto (*) 
(US$)  
5/ 

Calidad de aire             

PM2.5 1/ 2 1 S/50.000 1.131 S/113.100 US$ 28.984 

PM10 1/ 2 1 S/50.000 1.131 S/113.100 US$ 28.984 

H2S 1/ 2 1 S/45.000 1.131 S/101.790 US$ 26.085 

Efluentes industriales y 
efluentes domésticos 

            

Caudal 1/ 2 1 S/40.000 1.131 S/90.480 US$ 23.187 

Temperatura 1/ 2 1 S/5.000 1.131 S/11.310 US$ 2.898 

pH 1/ 2 1 S/5.000 1.131 S/11.310 US$ 2.898 

DBO5 1/ 2 1 S/36.000 1.131 S/81.432 US$ 20.868 

DQO 1/ 2 1 S/28.000 1.131 S/63.336 US$ 16.231 

Aceites y Grasas 1/ 2 1 S/33.000 1.131 S/74.646 US$ 19.129 
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Sólidos Suspendidos Totales 
1/ 

2 1 S/18.000 1.131 S/40.716 US$ 10.434 

Coliformes termotolerantes 1/ 2 1 S/40.000 1.131 S/90.480 US$ 23.187 

Emisiones atmosféricas             

Material particulado 2/ 1 1 S/2,000.000 0.944 S/1,888.000 US$ 483.832 

H2S 3/ 1 1 S/700.000 1.131 S/791.700 US$ 202.886 

Emisiones calderos             

SO2 2/ 1 1 S/345.000 0.944 S/325.680 US$ 83.461 

NOx 3/ 1 1 S/800.000 1.131 S/904.800 US$ 231.870 

CO 2/ 1 1 S/690.000 0.944 S/651.360 US$ 166.922 

Total (no incl. IGV)         S/5,353.240 US$ 1,371.856 

Total de análisis de muestras (Incl. IGV)   S/6,316.823 US$ 1,618.790 

Fuente: 
1/ Cotización n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory EIRL. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 
2/ Propuesta de servicios ambientales Monitoreo ambiental 2023 de fecha 12 de octubre de 2023, elaborada por Pacific 
control SAC. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización n.° P-20-1724 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory EIRL. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 
4/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597) entre el IPC a fecha de 
costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/ y 3/: mayo 2020, IPC= 93.204097335048. 
- Referencia 2/: octubre 2023, IPC= 111.700024. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
5/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/538.140 US$ 137.907 

2.2. Costo de análisis de muestras S/6,316.823 US$ 1,618.790 

Total S/6,854.963 US$ 1,756.697 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 
cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/3,892.108 US$ 997.418 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 
acreditado – CE2 

S/6,854.963 US$ 1,756.697 

Total S/10,747.071 US$ 2,754.115 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 
cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Conducta infractora n.° 5 
 

1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor 
de 

ajuste 
8/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 
9/ 

Personal 1/ Horas           

Planificación            

Profesional (a) 8 1 S/21.608 1.122 S/193.953 US$ 50.604 

Muestreo             

Profesional (a) 16 1 S/21.608 1.122 S/387.907 US$ 101.208 

Técnico (b) 16 1 S/10.096 1.122 S/181.243 US$ 47.288 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/123.900 1.188 S/294.386 US$ 76.807 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/118.000 0.970 S/228.920 US$ 59.727 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/181.720 0.970 S/352.537 US$ 91.979 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 2 S/10.030 1.164 S/23.350 US$ 6.092 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/8.850 1.164 S/20.603 US$ 5.375 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/21.240 1.164 S/49.447 US$ 12.901 

Mameluco 6/ und 2 S/46.020 1.164 S/107.135 US$ 27.952 

Zapatos punta de acero 6/ und 2 S/56.640 1.164 S/131.858 US$ 34.403 

Movilidad 7/            

Alquiler de camioneta Horas 16 S/119.664 0.938 S/1,795.917 US$ 468.567 

Total      S/3,767.256 US$ 982.903 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales técnicos” del sector Industria, el cual asciende a S/ 2,423.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral113, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo n.° 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

 
113  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo n.° 
3) 
6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo n.° 3) 
Nota 3: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 
7/ Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
Nota 4: El costo de alquiler de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal por hora de trabajo incluye los 
costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y operador 
(conductor). 
Nota 5: Costo por hora del alquiler de camioneta (101.41 soles) x IGV (1.18) = 119.664 soles por hora.  
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2023, IPC= 108.704764) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: julio 2025, IPC= 115.9233. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 6: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2023, TC= 3.83278571428571).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

Parámetro 
n.° 
Puntos 

n.° 
Reportes 

Precio 
unitario 

 Factor de 
ajuste 2/ 

Monto (*)  
(S/) 

Monto (*) 
(US$)  
3/ 

Calidad de ruido             

Ruido diurno - nocturno 1/ 2 1 S/90.000 1.166 S/209.880 US$ 54.759 

Total (no incl. IGV)         S/209.880 US$ 54.759 

Total de análisis de muestras (Incl. IGV)   S/247.658 US$ 64.616 

Fuente: 
1/ Cotización n.° P-20-1724 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory EIRL. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2023, IPC= 108.704764) entre el IPC a fecha 
de costeo (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2023, TC= 3.83278571428571).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/3,767.256 US$ 982.903 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 
acreditado – CE2 

S/247.658 US$ 64.616 

Total S/4,014.914 US$ 1,047.519 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 
cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Conducta infractora n.° 6 
 

1. Sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción Cantidad Horas 
Precio 

asociado (S/) 

Factor de 
ajuste 

3/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

4/ 

Profesional (a) 1/ 1 40 S/ 21.608 1.061 S/ 917.044 US$ 245.216 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/ 13.280 0.901 S/ 478.611 US$ 127.980 

Total         S/ 1,395.655 US$ 373.196 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral114, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. (Ver Anexo n.° 
3) 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.816232) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo. Los IPC empleados son: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC= 114.050464. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100.000). 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC= 3.73973684210526).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
114  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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2. Costo de capacitación al personal – CE2 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste  

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 650.000 S/ 2,255.608 1.106 S/ 2,494.702 US$ 667.080 

Total       S/ 2,494.702 US$ 667.080 
Fuente: 
1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 
el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 
S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 (TC= 
3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Nota 2: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares (US$ 650.00) x TC junio 2020 
(3.47016666666667) = S/2,255.608. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.816232) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en dos decimales como se 
aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC= 3.73973684210526).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
 

Resumen de Costo Evitado 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 
información – CE1  

S/ 1,395.655 US$ 373.196 

2. Costo de capacitación al personal – CE2 S/ 2,494.702 US$ 667.080 

Total  S/ 3,890.357 US$ 1,040.276 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 7 
 

Extremo 1 
 

1.  Implementación de extintor – CE1 
 
a. Costos de remuneración de personal e implementos y seguridad de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
5/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

6/ 

Personal 1/ Horas           

Obrero (a) 8 1 S/4.154 1.146 S/38.084 US$ 10.114 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 1 S/123.900 1.213 S/150.291 US$ 39.911 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 1 S/118.000 0.991 S/116.938 US$ 31.054 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 1 S/181.720 0.991 S/180.085 US$ 47.824 

Total         S/485.398 US$ 128.903 

Extremo 1     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 2     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 3     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 4     S/121.350 US$ 32.226 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral115, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
6/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  

 
115  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

b. Costos de materiales, equipos y/o herramientas de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

3/ 

Materiales, herramientas y/o 
equipos de trabajo 

      

Extintor 1/ und 1 S/129.900 0.961 S/124.834 US$ 33.151 

Total         S/124.834 US$ 33.151 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Resumen de costo evitado – CE1 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

a) Costos de remuneración de personal e implementos 
y seguridad ocupacional 

S/121.350 US$ 32.226 

b) Costos de materiales, herramientas, equipos y/o 
maquinarias 

S/124.834 US$ 33.151 

Total  S/246.184 US$ 65.377 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
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2.  Capacitación del personal en uso de extintores – CE2 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor 
de ajuste  

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Capacitación del personal en 
uso de extintores 1/ 

S/300.000 0.961 S/288.300 US$ 76.561 

Total     S/288.300 US$ 76.561 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
Nota 1: Se considera, como mínimo indispensable capacitar a seis (6) personas. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en dos decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota 2: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

 
Resumen de Costo Evitado 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

1. Implementación de extintor – CE1  S/246.184 US$ 65.377 
2. Capacitación del personal en uso de extintores – 
CE2 

S/288.300 US$ 76.561 

Total  S/534.484 US$ 141.938 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Extremo 2 
 

1.  Implementar el botiquín de primeros auxilios – CE 
 
a. Costos de remuneración de personal e implementos y seguridad de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
5/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

6/ 

Personal 1/ Horas           

Obrero (a) 8 1 S/4.154 1.146 S/38.084 US$ 10.114 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 1 S/123.900 1.213 S/150.291 US$ 39.911 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 1 S/118.000 0.991 S/116.938 US$ 31.054 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 1 S/181.720 0.991 S/180.085 US$ 47.824 

Total         S/485.398 US$ 128.903 

Extremo 1     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 2     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 3     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 4     S/121.350 US$ 32.226 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral116, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
6/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

 
116  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

b. Costos de materiales, equipos y/o herramientas de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

3/ 

Materiales, herramientas y/o 
equipos de trabajo 

      

Botiquín de primeros auxilios 1/ und 1 S/59.900 0.961 S/57.564 US$ 15.287 

Total         S/57.564 US$ 15.287 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Resumen de costo evitado – Extremo 2 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

a) Costos de remuneración de personal e implementos 
y seguridad ocupacional 

S/121.350 US$ 32.226 

b) Costos de materiales, herramientas, equipos y/o 
maquinarias 

S/57.564 US$ 15.287 

Total  S/178.914 US$ 47.513 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
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Extremo 3 
 

1.  Implementar señalización de zonas seguras y luces de emergencia – CE 
 
a. Costos de remuneración de personal e implementos y seguridad de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
5/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

6/ 

Personal 1/ Horas           

Obrero (a) 8 1 S/4.154 1.146 S/38.084 US$ 10.114 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 1 S/123.900 1.213 S/150.291 US$ 39.911 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 1 S/118.000 0.991 S/116.938 US$ 31.054 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 1 S/181.720 0.991 S/180.085 US$ 47.824 

Total         S/485.398 US$ 128.903 

Extremo 1     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 2     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 3     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 4     S/121.350 US$ 32.226 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral117, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
6/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

 
117  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

b. Costos de materiales, equipos y/o herramientas de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

3/ 

Materiales, herramientas y/o 
equipos de trabajo 

      

Señalización de zonas seguras 
1/ 

und 10 S/6.500 0.961 S/62.465 US$ 16.588 

Luces de emergencia 1/ und 5 S/129.900 0.961 S/624.170 US$ 165.755 

Total         S/686.635 US$ 182.343 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Resumen de costo evitado – Extremo 3 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

a) Costos de remuneración de personal e implementos 
y seguridad ocupacional 

S/121.350 US$ 32.226 

b) Costos de materiales, herramientas, equipos y/o 
maquinarias 

S/686.635 US$ 182.343 

Total  S/807.985 US$ 214.569 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
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Extremo 4 
 

1.  Implementar las señalizaciones de rutas de escape, el sistema de agua contra incendios, la alarma 
contra incendios, el kit de respuesta ante fugas y el traje de protección química – CE 
 
a. Costos de remuneración de personal e implementos y seguridad de trabajo 

Descripción 
Unida

d 
Cantid

ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
5/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

6/ 

Personal 1/ Horas           

Obrero (a) 8 1 S/4.154 1.146 S/38.084 US$ 10.114 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 1 S/123.900 1.213 S/150.291 US$ 39.911 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 1 S/118.000 0.991 S/116.938 US$ 31.054 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 1 S/181.720 0.991 S/180.085 US$ 47.824 

Total         S/485.398 US$ 128.903 

Extremo 1     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 2     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 3     S/121.350 US$ 32.226 

Extremo 4     S/121.350 US$ 32.226 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral118, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
6/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 

 
118  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

b. Costos de materiales, equipos y/o herramientas de trabajo 

Descripción 
Uni
dad 

Cantid
ad 

Precio 
unitario 

(S/) 

Facto
r de 

ajuste 
2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

3/ 

Materiales, herramientas y/o 
equipos de trabajo 

      

Señalización de rutas de escape 
1/ 

und 10 S/6.000 0.961 S/57.660 US$ 15.312 

Sistema de agua contra incendios 
1/ 

und 1 S/630.000 0.961 S/605.430 US$ 160.779 

Alarma contra incendios (sensor 
de humo) 1/ 

und 1 S/95.000 0.961 S/91.295 US$ 24.244 

Kits de respuesta ante fugas 1/ und 1 S/2,216.735 0.961 S/2,130.282 US$ 565.720 

Trajes de protección química 1/ und 1 S/286.000 0.961 S/274.846 US$ 72.988 

Total         S/3,159.513 US$ 839.043 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC a fecha 
de costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 17 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Resumen de costo evitado – Extremo 4 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

a) Costos de remuneración de personal e implementos 
y seguridad ocupacional 

S/121.350 US$ 32.226 

b) Costos de materiales, herramientas, equipos y/o 
maquinarias 

S/3,159.513 US$ 839.043 

Total  S/3,280.863 US$ 871.269 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
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Anexo n.° 2 
Factores para la Graduación de Sanciones de la conducta infractora n.° 1  

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes 
Componentes Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) 
Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural 
protegida o zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 

  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICAC

IÓN 

SUBTOT

AL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 
    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
+6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REVERTIR LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     
  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   136% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Factores para la Graduación de Sanciones de la conducta infractora n.° 2  
(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes 
Componentes Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) 
Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural 
protegida o zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 

  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
60% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICAC

IÓN 

SUBTOT

AL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 
    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
+6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REVERTIR LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     
  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   196% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Anexo n.° 3 
 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costos de Remuneración mensual  

 
Fuente:  
Cuadro n.° 2 del Informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado por el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo – MTPE. 
Nota: De acuerdo con el Artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral119, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
119  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 
2019. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de servicio de capacitación 
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Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio de 2020 
mediante carta s/n, con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: 
Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. (precio incl. IGV).  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 89 de 104 

 

Costo de alquiler de camioneta 

Fuente:  
Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios sin IGV al 31 de julio de 2025.  
El precio asociado de alquiler de camioneta y camión cisterna por hora de trabajo incluye los costos de operación, entre 
ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de rejillas o cribas con malla de 1mm y 5 mm 

Fuente: Cotización n.° 222245 elaborada por la empresa Industrias Nacionales de Metales S.A.C (INAMESA) de fecha 
26 de noviembre de 2025. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 91 de 104 

 

Costo referencial de tanque reactor de presurización de inyección de 
microburbujas al sistema 

 

 

 

 

 

 
Fuente: 
Presupuesto n.° TFM 090°-STEI-2018 del 09 de mayo de 2018 elaborada por la empresa Tecnología Fabricación y 
Mantenimiento S.A.C. (precio no incl. IGV) 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de mayo 2018 (TC= 
3.27361363636364), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP).  
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Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Nota 2: El precio unitario incl. IGV se obtiene de la suma del precio en dólares (US$ 5,500.00) + IGV (18%* precio) = 
US$ 6,490.00. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares incl. IGV (US$ 6,490.00) x TC mayo 2018 
(3.27361363636364) = S/ 21,245.753. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

 
Costo referencial de tanque de paso de 2.5 m3 

 
Fuente: Página web de la empresa PROMART. 
Disponible en:  
https://www.promart.pe/tanque-2500-lt-arena-rotoplas-
23043/p?srsltid=AfmBOopfVwQCP4UHDlKMYpJglf35uXWtERufNueg0rFO_3i1k  
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo referencial de torre lavadora de agua de cola 

 
Fuente: Cotización n.° 1900012 de fecha 19 de marzo de 2019 elaborada por la empresa Estructuras Metálicas Martínez 
E.I.R.L. (precio no incl. IGV). 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de marzo 2019 (TC= 
3.30469047619048), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Nota 2: El precio unitario incl. IGV se obtiene de la suma del precio en dólares (US$ 19,000.00) + IGV (18%* precio) = 
US$ 22,420.00. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares incl. IGV (US$ 22,420.00) x TC marzo 
2019 (3.30469047619048) = S/ 74,091.160. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo referencial de extintor 

Fuente: Página web de la empresa SODIMAC. 
Disponible en: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/114525775/Extintor-PQS-ABC-75-6-
kg/114525776?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid=21524717227&gbraid=0
AAAAADOx_1_ayvnP39MkkdtTHh-qKDjA4&gclid=CjwKCAjwx-zHBhBhEiwA7Kjq6-
qT6K1x_Nt5DLQxAlKHz1zz5wIM03EdeHSO5H3gvArbID-kgEwKrxoC4TYQAvD_BwE  
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo de capacitación en uso de extintor

res 
 

 

 
Fuente: 
Empresa: Página web de la empresa ISSEGUR Instituto para la Seguridad. Incluye IGV. 
Disponible en: https://www.institutodeseguridad.edu.pe/curso/uso-y-manejo-de-extintores-issegur/  
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo referencial de botiquín de primeros auxilios 
 

 
Fuente: Página web de la empresa PROMART. 
Disponible en:  
https://www.promart.pe/botiquin-master-box-n-20-polinplast-
154962/p?gad_source=1&gad_campaignid=22752513019&gbraid=0AAAAADJIfAK1-cHuYi8P8J5501jG-
MRz2&gclid=CjwKCAjwx-
zHBhBhEiwA7Kjq61NCqPBIU1Prw7387zXLZAOfkPmkO8h2J75WvXFmcQ8ChNRI_XoYNhoCoiEQAvD_BwE 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 

 
Costo referencial de señalización de zona segura 

 
Fuente: Página web de la empresa PROMART. 
Disponible en: https://www.promart.pe/senal-de-zona-de-seguridad-en-caso-de-sismos-15519/p  
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo referencial de luces de emergencia 

 
Fuente: Página web de la empresa SODIMAC. 
Disponible en: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113317595/Lampara-De-Emergencia-9101Smd-
Opalux/113317596?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid=21524717227&gbra
id=0AAAAADOx_1_ayvnP39MkkdtTHh-qKDjA4&gclid=CjwKCAjwx-  
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 

 
 

Costo referencial de señalización de rutas de escape 

 
Fuente: Página web de la empresa PROMART. 
Disponible en: https://www.promart.pe/senal-salida-izquierda-15514/p?srsltid=AfmBOopZkpFyMYhvDmnO2J9_W-
u4GeZ2bOkoBDxP2ATew_eScb7Y0nXW 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Costo referencial de sistema de agua contra incendios 

 
Fuente: Página web de la empresa TROOTON PERU. 
Disponible en: https://trotonperu.com.pe/producto/kit-gabinete-contra-incendio/ 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 
 

Costo referencial de alarma contra incendios (sensor de humo) 

 
Fuente: Página web de la empresa MAIA IMPORTACIONES. 
Disponible en:  https://www.maia.com.pe/producto/sensor-de-humo-direccionable-simplex-4098-9714/  
Fecha de consulta: diciembre 2025.  
Fecha de costeo: noviembre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 99 de 104 

 

Costo referencial de kits de fuga 

 
Fuente: Página web de la empresa SURTIDORES. 
Disponible en: https://surtidores.pe/producto/detector-sensor-de-fugas-para-vapor-gasolina-glp/ 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de octubre 2025 (TC= 
3.41409090909091), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Nota 2: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares (US$ 649.29) x TC octubre 2025 
(3.41409090909091) = S/ 2,216.735. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

 
Costo referencial de trajes de protección química 

 
Fuente: Página web de la empresa SOLTRAK. 
Disponible en:  
https://tiendaonline.soltrak.com.pe/traje-de-proteccion-quimica-ansell-alphatec-
4000.html?gad_source=1&gad_campaignid=20386997269&gbraid=0AAAAAp4cjWCMIHnz4-Z-
qkTHBYsQt5VFf&gclid=CjwKCAjwx-
zHBhBhEiwA7Kjq66wSmK2H1_8u_PXME6IPnTsAZdV5qqcAEHe8galGLCXMJr41ItuYQxoCd5gQAvD_BwE 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Cotización de análisis de muestras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: 
Cotización n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory EIRL. No incluye IGV.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Fuente: Proforma n.° P-20-1724 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Precios sin IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: Propuesta de servicios ambientales Monitoreo ambiental 2023 de fecha 12 de octubre de 2023, elaborada por 
Pacific control SAC. Precios sin IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de envío de muestras 

 
Fuente: 
Empresa: Portal Web de la empresa DHL Express. 
Disponible en:  
https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#address-details 
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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Medidas referenciales del cooler 

 
Fuente: 
Empresa: OSSALUD. 
Disponible en: https://ossalud.com/wp-content/uploads/2021/04/0195.pdf 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
Elaboración: SSAG – DFAI. 
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